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BOTICAS 
Jacobo Zóbel............................................Real.

CAFÉ Y RESTAURANT

DIARIO MANILA
1848

le

ie 
or

10.
Î0.

IS

is

10

d 
í.

le 
la 
la

I

SECCION RELIGIOA
martes.—Stos. Ignacio de Loyola, f(l.;.'abio v Dio

nisio mrs.—Sta. Germana vg, y nir.
I. P. en las Iglesias de la Compañiae Jesús.

MIERCOLES.—Stos. Pedro Advirula; Eusebio, 
Félix y Leonci mrs., Nemesio 

contr, Stas. Fé, Esperanza v Cridad, vírgs. mártires. j v , » y
/. P. en la capilla de San Pedy en la Catedral.

PIEDAD
Y CAJA DE AÚSRROS DE MANILA.

Movimiento en la semana, gue comprende los 
días lunes 23 al domingo 29, inclusives, de julio 
de 1888.

SECCION DE MONTE DE PIEDAD.
Empeños. . . . 446 por valor de pfs.
Renovaciones. . 120 por valor de »
Rescates .... 153 por valor de »

69377- 
5305-28
2081-72

SECCION DE CAJA DE AHORROS.
Imposiciones .... 14—por valor de pfs. 4770-44 

siendo .... 8—nuevos imponentes.
Devoluciones realizadas 11—por valor de pfs, 2115-27.

Domingo, 29 de julio de 1888.

MILITAR
Servicio de la plaza para el dia 31 de julio de 1888.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el teniente coronel don Faus
tino Villa Abrille.

De imaginaria, el comandante ion Angel Rosell.
Hospital y provisiones, Artillería, 7.® capitán.—Re

conocimiento de zacate, Artillería.—Paseo de enfer-
mos. Artillería

De órden del 
El Comandante, 
Gonzalez.

Excmo. Sr. General Gobernador.— 
Sargento mayor interino, Antonio

MÚSICA

La banda del regimiento de infantería Joíó n.’ 6’ 
ejecutará esta tarde, en el paseo de la Luneta, las 

--siguientes:piezas
1.0
2.0

3.0
4.0
5.0
6.0

«E1 Valiente,» paso-doble.—N.
<Gran Vía,» (coro marineritos) mazurca.— 

Chueca.
<La Mutta de Portici,» sinfonía.—Auber. 
«L'Amazone,» polka militar.—Gobaerts.
Dúo de tiple y bajo de la ópera «Rigoletto.»— 

Verdi.
«El Régio Enlace,» tanda de valses.-G. de 

Benito.
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CORREOS
Por el vapor Glenartney, que zarpará de este puerto 

para Léndres con ascalà en Singapore, el 1.® del 
entrante mes à las nueve de la mañana, esta Cen
tral remitirá á las siete de la misma, ia correspon
dencia para los puntos de escala y Europa.

—Por el id. Bolinao, que saldrá para Dagupan, 
mxñana á las cuatro de la tarde, se remitirá á las 
dos de la misma, la correspondencia que haya para 
dicho punto, Zambales (Norte,) Pangasinan, Bontoc, 
Lepanto, Tiagan, Union, Trinidad, Abra y ambos 
llocos.

—Por el id. Bilbao nüm. 2, que saldrá para Rom- 
blon. Isla de Tablas y Gápiz, mañana á las cuatro 
de' la tarde, se remitirá á ías dos de la misma, la 
correspondencia que haya para dichos puntos.

—Por el id. Mindanao, que saldrá para Gebú, 
mañana á las diez de ella, se remitirá á las ocho 
de la misma, la correspondencia que haya para dicho 
punto y Bohol.

- Manila, 39 de julio de 1888.—El Jefe de servicio, 
D. Sandin.

PUERTO
BUQUES FONDEADOS.

Nombres.

V. Visayas. , .
V. Ordoñez . . . 
V. Bacolod. . . 
V. Batangas . . 
V. Dedcœpi. . . 
V. Diamante . . 
V. Rukeng. . . 
V. Tagus . . . 
V. Afghan . . . 
V. Nesian . . . 
V. Laminteng. . 
B. G. W. James. 
B, Maunalva . , 
B. J. A. Emily . 
B. Austria . . . 
B. R. S. Bernard 
B. Ghildevall. . 
F. Kilmory, . . 
B. Kepler . . . 
F. Fraudse. . .

Banderas.

Española .
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . , 
Inglesa , . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . , . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . .
Alemana . 
Americana .

BUQUES QUE
Nombres.

V. Afghan . . .
V, William. . .
V. Tagus. . . . 
F. Emily J. Wiet- 

nay..............

Procedencias.

Hong - kong y 
Emuy.

, Cebú.
Unisan.

, Batangas.
. Iloilo.

Hong-kong.
. Singapore.
, Idem.
. Australia.
, Port-Said.
. Idem.

Nueva-York.
, Saigon.
. Newcastle.
. Idem.
. Idem.
. Bombay.
. Inglaterra.
. Cardiff.
. Yokohama.

TIENEN ABIERTO REGISTRO
Banderas. Destinos.

Inglesa .... Hong-kong.
Idem.................Hiogo.
Idem.....................Liverpool.
Americana... Estados-Unidos.

ENTRADA DE ALTA MAR.
Vapor «Visayas,» en el dia de hoy se le ha dado 

entrada en este puerto por hallarse á la libre plá
tica, estando 10 dias de cuarentena en Mariveles 
desde el 21 del actual que llegó procedente de 
Hong-kong, su capitán don Juan Ajubita, tripulación 
46, con 50.) toneladas de carga general; al chino 
Tan-Angco.

ENTRADAS DE CABOTAJE.
De Batangas, vapor «Bauang,» en 8 horas, su ca

pitán don Pedro Artade, tripulación 22, con 50 
toneladas de lastre y varios etectos; à Inchausti y 
Goinp.

De Batangas, vapor «Batangas,» en 10 horas, su 
capitán don Demetrio Inchausti, tripulación 24, con 
50 toneladas de carga general: á don Francisco L. 
Roxas.

De Cebú, vapor «Ordoñez,» en 50 horas, su capi
tán don Julian Ibarzabal, tripulación 18, con 120 tone
ladas de carga general: á Smith, Bell y Comp.

SALIDAS DE CABOTAJE.
Para Boac, vapor «Bauang,» su capitán don 

Pedro Artade, tripulación 22, con 50 toneladas de 
ISlStiTG

Para Guinayangan, berg.-gta, «Luisa,» su capitán 
don Antonio Mengual, tripulación 10, con 100 tone
ladas de lastre.

------------------- --------

GUIA DE FORASTEROS
MEMORANDUM PARA HOY

A las 6 m. vapor para Gavite.
A las m. vapor para Pampanga.
A las 7 m. Id. para la Laguna.
A las 8 m. Función religiosa en la Iglesia de 

los PP. Agustinos. Sermon á cargo 
del M. R. P. Fr. Miguel Goco.

> » » Sale el vapor «Antonio Muñoz» para 
Sorsogon, Gubat, Legaspi y Tabaco, 

A las 9 m. Id. para Bulacan.
A las 10 m. Sale el vapor «Mindanao» para Cebú.
A las 2 t. vapor para Gavite.
A las 614 t. Música en la Luneta.

NOMENCLADOR
BAZARES

Filipino............................................ Escolta.
La Puerta del Sol ....
Villa de París . ... • • Real, Manila.

El Recreo. . S. Jacinto.
CAMISERIAS

Torrecilla y Compañía
MARTILLOS

Federico Calero..............................
Genato y Compañía . . . .
J. Gutierrez......................................

SASTRERÍA.
Lorenzo Gibert .....

CARROS Fúnebres.

A. Garchitorena...............................
COMESTIBLES

La Castellana..............................
CONSIGNATARIOS

Aldecoa y Compañía . .
Eladio Ojinaga..............................
Mensajerías marítimas
B. G. Tan-Auco..............................
Compañía general de Tabacos.
F. L. Roxas.....................................
José Reyes .....................................
Larrinaga y Echeita . . . .
Muñoz, Hermanos y Sobrinos .
Smith, Bell y Comp.
Macleod y Compañía....
Inchausti y Compañía
Warner, Blodgett y Compañía.
A. Ortiz............................................

DENTISTA
Conrado Martell..............................

DESTILERIA
Inchausti y Compañía

ESPECIALISTAS
Doctor Tornel..................................
Doctor Biada..............................

Escolta.

Escolta.
Idem.
Pje. Norzagaray

Escolta.

Escolta.

Escolta.

Anloague.
Idem.
Idem.
Nueva.
Goiti.
C. de Jólo.
Barraca.
P. Moraga.
Idem.
Idem.
Muelle del Rey.
Idem.
Pza. Cervantes.
Idem.

Escolta.

Tanduay.

Real, Manila. 
Idem.

FABRICAS Y TABAQUERIAS

Flor de la Isabela . . . .
La Perla Española . . . .
La Gonstancia..................................

FOTOGRAFOS
Francisco Van-Gamp.
Francisco Pertierra . . . .

B. de Looban. 
Jólo.
S. Marcelino.

Escolta.
Garriedo.

IMPORTACION DE COMESTIBLES

Ed. A. Keller y G.* . 
Louis Gènu.............................. 
Antonio Esmerado. . 
Inchausti y Comp.

LIBRERIAS
Diario de Manila.

Martinez. 
Jólo.
P. Goiti. 
Riverita.

Magallanes.

SERVICIO METEOROLOGICO
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

Á LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P.M. DEL 29 DE JULIO DE 1888.
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Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía 
del 31; «Barómetros subiendo, pero oscilando todavía 
con poca irregulidad; el tiempo continúa inseguro.»

DATOS ESTADÍSTICOS
III

Veamos ahora qué importancia ha 
tenido la diferencia de banderas en 
el movimiento mercantil del año pa
sado.

De los 16.530,000 pesos de impor
tación, 10.612,000 vinieron en ban
dera nacional y 5.917,000 en bandera 
extranjera, En cambio, en la expor
tación 19.685,000 fueron conducidos 
en barcos extranjeros y 5.568,000 en 
buques españoles. A mucho estudio 
se prestan estas cifras; y la falta de 
él hace indudablemente prorrumpir en 
vulgaridades que por costumbre se 
repiten, y que con frecuencia y no 
poca injusticia y apasionamiento sue
len decirse; por ejemplo, la que sos
tiene que en la navegación somos 
excesivamente tributarios del extran
jero y se lamenta continuamente de 
la falta de movimiento marítimo es
pañol. Pudiera ser más, pero no es, 
ni con mucho, insignificante el que 
indican las cifras estampadas: dos ter
ceras partes de la importación y una 
quinta parte de la exportación. ¿Por 
qué esta desigualdad? También en 
ello hay mucho que corregir respecto 
de lo que, por hablar nada más, se 
dice y se conenta; y no pretendemos
erigirnos en defensores de nadie, mu
cho ménos cuando lo que habría de de
fenderse aquí, tiene mucho de vulnera
ble y la defersa no redundaría en pro
vecho principal de los intereses del 
país; pero ocurre preguntar ¿la tan de
batida cueston de los fletes será la 
causa de esi diferencia? En caso afir
mativo ¿pOMíié los pagan, utilizando 
buques espiñoles, los importadores, y 
no los utilzan y se quejan los expor
tadores? V es que no hay tal cosa, que 
se aproveaa la existencia de un he
cho, para pedir una cosa, justa sí y 
conveniene, pero que no tiene nada 
que ver ion ese hecho. La causa 
de esa dsproporcion estriba única
mente en que no hay navegación

varía muy léjos, y continuemos nues
tro trabajo.

Todo el comercio con la Península 
se hace en bandera nacional.

En el de Europa en general, que 
es á donde principalmente ván nuestros 
buques, predomina la misma bandera: 
8.065,000 pesos de importación y un 
millón 685.000 de exportación, en frente 
de la bandera extranjera que sólo 
cuenta con 2.000,000 de la primera 
y 2.300,000 de la segunda.

Aquí es á donde puede tener alguna 
influencia el exceso de los fletes, en 
esta pequeña parte de la exportación 
á Europa, pues, según veremos, la 
cifra de los 2.300,000 ha variado algo 
de unos años á otros.

América casi todo lo importa en 
bandera extranjera, y de 11.740,000 
pesos de exportación, tan sólo ha sido 
posible utilizar la nacional para 186.000 
pesos; algún barco de vela que por 
casualidad se dirigió á los Estados- 
Unidos, pues hay que advertir que la 
cifra, casi por completo, corresponde 
al puerto de Cebú.

La tan ponderada navegación fili
pina, continental-insular, ofrece ma
yor desencanto que la traída y lle
vada navegación peninsular. Para co
locar en China y Singapore 7.000,000 
y pico de pesos en mercancías (y no 
olvidemos que para Singapore se uti
lizan los vapores-correos peninsulares), 
hemos embarcado en buques extran
jeros 4.746,000 pesos; y para traer de 
los mismos puntos 5.900,000 pesos, he
mos utilizado esas líneas en la im
portancia de más de 3.000,000.

ñores en número los elementos de 
posición, y acaso más generalizada la 
modestia entre las clases proletarias, 
que en algunas islas sí es exacto, 
pero en otras nó, no corresponde á 

,4 pesos 33 céntimos el tipo de con
sumo por habitante para los artículos 
de importación, sino á la mitad. En
tonces tendremos que los 3 millones 
convienen exactamente con las ne
cesidades de aquella población, y que 
á lo sumo el pico de los 337,000 será 
lo que haya tenido entrada en Iloilo 
por razon de los derechos del puerto 
de Manila.

Gomo no se publica estadística al
guna de cabotaje—cosa que debiera 
publicarse,—no podemos apreciar lo 
que ha salido de allí para otros pun
tos, habiendo entrado ántes como mer
cancías importadas.

Pero de todos modos, bueno es con
signar estos datos y cálculos, que de 
algo podrán servir y quizá contri
buyan á rectificar una opinion equi
vocada.

A modo de final, vamos ahora á ha
cer lo que no hace la Balanza, una 
comparación de valores y derechos du
rante el último decenio.

nacional pra América, que es adonde 
se envian nuestros productos. Véase 
si nó: délos 2b.254,000 pesos de la 
exportada, 11.740,000 han ido á los 
Estados-Uidos, casi todos en ban
dera extinjera; 4.74Ó.000 á China 
y las colnias asiáticas, también en 
buques etraños, aunque no hay la 
razon intcada de los fletes; poco más 
de dos nilones, en la misma clase 
de barcc, á Europa; y el resto de 
cerca de 000,000, en bandera nacional, 
á Europiy Asia; y cuenta con que 
no es lana-vegacion para España la 
que ha bligado á usar la bandera 
nacionalpues allí sólo se han remi
tido 2.00000 y un pico insignificante.

Se podt añadir, preguntando: ¿Pero 
no será or razon del alto flete de 
los buqis españoles, por lo que vaya 
tanta exirtacion á América, en vez 
de ir á uropa? A lo cual puede con- 
testarse:íó, á Europa no vá, porque 
no está lí nuestro mercado de azú
car y acá, sino en los Estados- 
Unidos; 3rque la inferior calidad de 
nuestro úcar, digámoslo sin engañar
nos, exi^a refinería americana, y por 
que el acá en América es á donde se 
teje y d)ora: Europa lo quiere ya 
tejido y .horado.

Dejem esta materia que nos lle-

MAGNETISMO TERRESTRE (1)

bles, mas cuya ley inquiérese con no igua
lado afán. Dependen de dos géneros de 
fenómenos magnéticos importantísimos, de 
los cuales es fácil darse cuenta: la decli~ 
nación y la inclinación. Si tratásemos de 
colocar una aguja imanada, coincidiendo 
exactamente con el meridiano, pronto la ve
ríamos inclinarse, moviéndose hácia el Este 
ó hácia el Oeste hasta tomar posición fija, 
formando un ángulo con la dirección Norte 
Sur, ángulo variable, no solo en valor, sino 
en forma, ya que puede ser oriental ú oc
cidental. Por otra parte, la aguja imanada 
nunca se mantiene horizontal, sino que la 
extremidad que mira al Norte inclínase, 
constituyendo también un ángulo de no 
escaso valor en ocasiones. Semejantes he
chos se han observado hace mucho tiempo, 
y la medida de la declinación se practica 
de continuo, á fin de dar seguros datos 
á los navegantes, guiados, siempre por las 
indicaciones de la brújula.

No es constante 1«. declinación magnética; 
pero si es periódica y ^.’asifícase en secu
lar, anual y diurna, teniendo c«ta su mí- 
nimun entre siete y ocho de la mauaAa y 
el máximun entre una y dos de la tardé. 
El tiempo y el lugar indican ios cambios 
hácia el Este ó el Oeste; así en París en

)ide todo trabajo; en Jiddah, el puerto de 
a Meca, la premura del tiempo apenas deja 

hacer nada en una ocasión, y en otra se 
\e prohíben observaciones fuera de poblado^ 
por ser contrarias á la ley de Islam las ope
raciones de la mágia; las reformas de El 
Cairo, en cuya virtud se pusieron bancos 
de hierro donde en 1839, se habían practi
cado observaciones, impiden repetirlas y el 
polvo y el viento tampoco lo contenten.

Hasta sobre la más alta pirámide de 
Egipto, encontró obstáculos M. D‘ Abbadie; 
los ingleses habían dejado allí, en 1874, 
cuando fueron á observar el paso de Ve» 
ñus, un mástil sujeto con abrazaderas de 
hierro, haciendo imposible su influencia 
todo trabajo con las brújulas; el mástil se 
quitó, es cierto, pero despues de grandes 
negociaciones; en Damasco foé apedreado 
el sábio francés, un mono que iba sobre 
la cubierta del vapor durante la navega
ción, por el mar Rojo, destruyóle muchos 
papeles, y como varias veces hubo de 
aproximarse al Ecuador magnético, las agu
jas, construidas para latitudes elevadas, no 
servían para medir la inclinación magné
tica. Pues bien; á pesar de semejantes con
trariedades, luchando á cada paso con mil

Antes que preocuparnos por lo de 
allá, aquí, como se vé, es donde hace 
falta el estímulo y el adelanto; pues 
tenemos á la puerta de casa más que 
enmendar y corregir que en nuestras 
relaciones con la Metrópoli, y la base 
de nuestra fortuna está aquí cerca y 
no allá léjos.

Conviene que se consigne, antes 
de terminar, que á Zamboanga toda 
la importación llegó en bandera na
cional, probablemente habiendo pa
sado de tránsito por Manila ó Iloilo.

Ahora, otra observación interesante 
para destruir otra especie muy gene
ralizada, aquí que con tanta facilidad 
se acoge una idea sin pararse á exa
minarla y comprobarla. Se ha dicho con 
repetición que los derechos del puerto 
de Manila han sido causa de que au
mente la importación por Iloilo, hu
yendo el capital de ese gravámen, 
y que, por tanto, tiene algo de fic
ticio ó de circunstancias ese movi
miento mercantil de la capital de Pa- 
nay. No negamos que haya algo de 
eso; pero nos parece que se ha ad
mitido con demasiada facilidad la 
noticia; al ménos así se deduce de 
los siguientes datos:

Según cálculos oficiales aproxima
dos, la población de Luzon se hace 
ascender á 3.000,000 de habitantes, y 
la de Bisayas, quitando 700.000 almas 
que corresponden á lo que puede lla
marse circunscripción de Cebú, donde 
hay Aduana, á cerca de 1.500.000. 
Por Manila se ha importado un valor de 
13.000,000 de pesos en cifras redondas, 
que salen á 4 pesos, 33 céntimos por 
habitante. A la población bisaya de
biera corresponder, según este tipo, 
una importación por Iloilo de más de 
6.000,000 de pesos, y sin embargo 
no han entrado más que 3.337,000... 
Imagínese que por ser allí me-

La brújula es un instrumento muy an
tiguo, aunque el estudio del magnetismo 
y de sus leyes sea rels^tivamente moderno; 
así se demuestra como ©1 conocimiento cien
tífico proviene, muchas veces, de la apli
cación y empleo de instrumentos de uso 
corriente. El primero que observó una barra 
de hierro imanado, colocándose en deter
minada dirección, siempre la misma, fundó, 
en realidad, la ciencia del magnetismo y 
el primero que, despues de ver las varia
ciones de la brújula, la aplicó á la nave
gación,^ hizo en beneficio del progreso y 
del adelanto, mucho más que las leyes y 
las constituciones escritas. Ambos, sin em
bargo, realizando fines tan altos, no hicieron 
sino abrir el camino, deslindar los campos 
en los cuales debían más tarde plantearse 
árduos problemas, ya resueltos unos, espe
rando la mayoría datos y hechos que per
mitan entrever soluciones probables. Un 
descubrimiento de Ampère, demostró como 
son idénticos el magnetismo y la electri
cidad, y la transcendencia de semejante de
ducción experimental, llegó á todo género 
de ciencias naturales.

Ampère arrollaba un hilo metálico cubierto 
de seda, formando espiral, y á lo largo de 
ella, colocaba otro hilo horizontal: suspendió 
el solenoide—así llamaba á su aparato—de 
modo que pudiera moverse libremente, se 
colocaba en la dirección Norte-Sur, lo mismo 
que los imanes, de cuyo hecho dedujo que 
éstos son á manera de solenoides, por estar | 
sujetos á iguales leyes, y la Tierra misma, 
circundada de corrientes eléctricas no es 
sino un gran imán ejercitando de continuo, 
acciones directivas sobre las barras y agujas 
imanadas. De aquí el colocarse éstas siempre 
en posición determinada, cual se coloca un 
solenoide bajo la influencia de otro solenoide.

Preciso es, sin embargo, distinguir. La 
tierra tiene su Ecuador y sus polos mag
néticos, y su movimiento origina varian
tes en las atracciones magnéticas, cambios 
de intensidad del magnetismo, relaciones 
con latitud geográfica, cuyos cambios ase- 
méjanse á los que experimenta la grave
dad, y hállanse, por ventura, sometidos á 
leyes parecidas. Y aun tratándose de un 
mismo lugar de la tierra, varía la inten
sidad magnética, como varían, de manera 
periódica, las presiones, sin que, semejan
tes cambios sean rigorosamente determina-
""(if ^‘Abbadie,-Récit d‘un voyage maguetique ea 
Orient.

1541—data de las primepas observaciones 
hechas en la capital de Francia—era orien
tal y valía 7‘78 grados; en 1666 la direc
ción de la barra imanada, coincidía con el 
meridiano; en 1814 era occidental y se me
día por un ángulo de 25‘07 grados, desde 
cuyo punto y á contar de 1820 no han ce
sado de disminuir, previéndose que en 1960 
volverán á coincidir el meridiano de París 
y la aguja magnética. Esa inclinación ha 
sido estudiada á partir de 1576, en cuya 
fecha descubrióla el constructor inglés Nor
man, midiendo con exquisito cuidado el án
gulo correspondiente, y se debe el mejor 
método de realizarlo al famoso Gauss, de
duciéndolo, en 1833, de la medida de la 
misma fuerza magnética.

A estos fenómenos no se dió, al princi
pio, importancia alguna; pero ya en el si
glo pasado, no sólo hubo de tenérseles en 
consideración, sino que, en Francia y en 
Inglaterra, midiéronse muchas declinacio
nes; en el siglo anterior, los navegantes á 
quienes el asunto interesaba en primer 
término, medían ios cambios en muchos 
puertos; pero fué bastante más tarde cuando 
se inquirieron las relaciones de la fuerza 
magnética—cuyo origen permanece ignorado 
—conlas variaciones periódicas de la aguja 
Respecto del asunto no faltan, es verdad, 
observaciones precisas, pero se han menes
ter todavía numerosas, practicadas en los 
mismos lugares, con determinados interya- 

¡ los de tiempo, según hizo M. D‘Abbadie, 
que en 1839 determinó la inclinación mag
nética en diversos lugares de Oriente, y 
no ha mucho regresó de un largo viaje, 
en el cual repitió muchas de sus primiti
vas observaciones.

D‘Abbadie tenía magníñcos antecedentes, 
por lo que á Francia se refiere, aún aparte 
de las investigaciones de Humbolt, el pri
mero que en montañas y en valles de tierra 
firme y lejos del mar, midió la declinación 
y los cambios de intensidad de la fuerza 
magnética. En 1857, Lamont, que dirigía el | 
Observatorio de Munich, estableció en Fran
cia, 43 estaciones magnéticas; en 1868, dos 
jesuítas ingleses, Perry y Sidgreaves, ob
servaron en 33 estaciones; Marié-Davy y 
Descroix, midieron la declinación magnética 
en veinte lugares distintos durante el año 
de 1575, y Moureaux tuvo á su cargo nada 
ménos que 67 estaciones en 1885, habiendo 
llegado este sábio, en mayo de 1886, á sor
prendentes resultados, observando las dis
cordancias en la declinación de Bretaña.

El ilustre geógrafo francés D'Abbadie, em
prendió su viaje á Oriente en el otoño de 
de 1884, y al comenzar en Atenas sus ob
servaciones, comienzan las peripecias del 
viaje. Primero es la vecindad de un Parque 
de Artillería, cuyo hierro perturba las brú
julas; luego en Ramleh, fortísimo viento 

' del Norte; en Suez, el cielo cubierto iai-

obstáculos, D‘ Abbadie repitió muchas do 
sus observaciones de 1839, ó bizo otras 
nuevas investigaciones, júzguese de au mé
rito, de su admirable constancia y de su 
acendrado amor por la ciencia. En el re
lato del viaje describe el sábio, lugares va
riados, extrañas costumbres, pueblos tan 
mezclados, que en algunos háblanse hasta 
seis lenguas etiopes, y razas que merecen 
ser estudiadas con el mayor¡detenimiento por 
los antropólogos europeos.

En cuanto á los datos recogidos acerca 
de los cambios de declinación magnética, 
voy á presentar algunos números de los 
más interesantes. En el viaje de 1839, mi
diera D‘ Abbadie la declinación magnética 
en la cúspide de la mayor pirámide de 
Egipto, encontrándola de 46‘33 grados; vuel
ta á medir ahora, halló ser de 45‘31 gra
dos. En menos de cincuenta años, había 
disminuido l‘O3 grados, correspondientes á 
un término medio anual de 2‘3, siendo la 
disminución al año, en Suez, 2‘2, y osci
lando en Francia entre 0‘55 y 7‘0 minutos.

En Aden la declinación oriental vale 0‘34 
grados, mas es preciso observar que el te
rreno es volcánico y ejerce acciones sobre 
la aguja imanada, tanto, que 190 metros 
distante de la estación primera elévase á 
3‘02 grados, y algo más lejos á 5‘44. Por 
regla general, puede decirle, comparando 
las observaciones hechas ''eil ;1839 con las 
horas realizadas, y teniei^o éin cuenta, so
bre todo respecto de Franciá, los datos re
cogidos en los años de >1885 y 1886, en 
veinte lugares distintos y to sesenta y seis 
estaciones montadas para el objeto de com
probar los números obtenidos anteriormente 

1 que el valor del ángulo de declinación mag
nética, aunque no siga la ley del tiempo, 
disminuye de manera notable y se prevé, 
de acuerdo con las primitivas conjeturas, 
una coincidencia con la línea Norte Sur, y 
luego, respecto de cada lugar, un cambio 
de sentido en las perturbaciones de la aguja. 
Así, puede decirse que está sometía á os
cilaciones de cierta periodicidad <n unos 
lugares, de Este á Oeste, y en otros, en sen 
tido inverso.

Ahora bien, ¿cuál es la causa de seme- ‘ 
jantes perturbaciones? Haciendo esta pre
gunta se llega á las materias más arduas, 
á los problemas de mayor dificultad, enla
zados con el origen de aquella fuerza eléc
trica, circulando de continuo por la tterra; 
más cuya naturaleza siquiera conjetura. 
Acaso las variaciones de dpclmacroii mag
nética acusan cambios periódicos de la ac
tividad terrestre; quizá rigiéndose las fenó- 

1 menos de los imanes por las ley^s de Am
père, la aguja acusa variaciones semejantes 
á las que demuestran los solenoides so
metidos á corrientes desigualmente iiíten- 
sas y no sería tampoco difícil un cambio 
lento y gradual en la dirección de las co- 

I rrientes terrestres que cambiara el sentido
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de la declinación, haciéndola unas veces 
oriental y otras occidental, pasando un mo
mento por una especie de línea nóutra. 
Todo ello no son sino conjeturas, no des
provistas, en mi sentir, de cierto funda-
mentó; pero son menester más datos, 
preciso

es
reunir muchas séries de observa-

clones, «ambiar el lugar y el tiempo de 
ellas y determinar, sobre todo la ley del 
cambio en cada punto de la tierra. Solo 
de semejante manera sería posible llegar 
á soluciones exactas que abrirían á la na
vegación del porvenir vastísimos horizon
tes, y permitirían á la ciencia adelantar no 
poco terreno en el conocimiento del me
canismo de las fuerzas magnéticas, en este 
inmenso solenoide que se llama la tierra. 
«La cosecha es grande, escribe el ilustre 
D‘Abbadie en el comienzo de su magnífico 
estudio, y los trabajadores son todavía pocos.»

José Rodríguez Moürelo.
(De La Opinion de Madrid.)

En la mañana de hoy las religiosas y acogi
das del beaterío de la Compañía celebra
rán, en su capilla adornada, según nuestras 
noticias, con mucho gusto, la fiesta de San 
Ignacio de Loyola, con misa que dirá el Pa
dre Director del establecimiento, y sermón 
que predicará el pre vendado don Manuel Or
tega.

MANILA
RESOLUCIONES OFICIALES.

La Dirección general de Administración 
civil, por acuerdo de 26 del actual y en 
uso de sus atribuciones, ha autorizado la 
expedición de los títulos de maestros de 
las escuelas de término de primera clase, 
en favor de los catorce aspirantes para las 
mismas nombrados.

Estos son los siguientes:
Don Gatalino Sevilla.—1.® escuela de Bi- 

nondo.
Don Pedro Serrano.—2.® id. de id.
Don Juan Yamson.—1.® id. de Santa Gruz.

GOBIERNO GENERAL,
Se han concedido tres meses de licencia por 

enfermo, para la Península, al Juez de primera 
instancia de Mindoro, don José Barberán.

DIRECCION CIVIL.
Autorizando á la junta de Obras del puerto 

para adquirir una máquina sin caldera, de 20 
caballos de fuerza, con destino al alumbrado 
eléctrico del puerto interior, así como la apro
bación del gasto en dos mil pesos á que as
ciende el costo de la misma.

—Aprobando el presupuesto y autorización 
del gasto de pfs. 440^50 para la reparación 
de la cárcel pública de la cabecera de la pro
vincia de Cápiz.

—Disponiendo la variación del presupuesto 
para las obras de construcción del puente de 
Dungon (Iloilo), en lo relativo á adquisición 
de material metálico en el extranjero, así como 
que el otro material se compre por Administra
ción en los talleres del país.

—Declarando nula la prorroga de veintidós 
dias á la licencia de cuarenta y cinco que, 
por enfermo, le fué concedida al sobrestante 
segundo don Valentin Villanueva, y que de 
esta, se entiendan los primeros treinta dias 
como licencia, y como prórroga los quince.

—Aprobando el proyecto con su presupuesto 
importante pfs. 33,256‘25 para las obras de re
paración necesaria en el trozo del camino com
prendido entre Bataiigas y Lipa, dando cuenta 
al Ministerio de Ultramar.

—Dando cuenta de la instancia presentada 
por don Luis de la Vega, representante de la 
Compañía de tranvías de Filipinas, en solici
tud de que se le aprueben los proyectos de 
construcción de puentes para el paso del 
tranvía de vapor por el Canal de la Reina 
y el arroyo de Maipajo.

—Elevando al Gobierno de S. M. para su 
aprobación el proyecto de ferro-carril de Ma
nila á Batangas.

GUERRA
De Real órden se ha aprobado el nombra

miento de Gobernador P. M. de Cápiz, hecho 
á favor del teniente coronel de infantería, don 
Fernando Girol Malanca.

—Se ha dispuesto que el alférez don Antonio

Don Pedro Enriquez.—2.® id. de id.
Don Vicente Avelino.—Escuela de Quiapo.
Don Epifanio López del Castillo.—1.* es

cuela de Tondo.
Don Anacleto Bonifacio.—2.® id. de id.
Don Ramon Leogardo.—3.® id. de id.
Don Domingo Chanco.—Escuela de San 

Miguel.
Don Mónico Estrella.—Id. de San José 

(Trozo).
Don Anastasio Yamson.—Escuela de Sam- 

paloc.
Don Benigno Concepcion.— Id. de la 

Ermita.
Don Ildefonso Mendoza.—Id. de Malate.
Don Pascual Tempongco.—Id. de San 

Fernando de Dilao.
Estos maestros servirán estas plazas en 

propiedad, con un haber mensual de 30 
pesos y goce de los demás emolumentos 
propios de su clase.

AL CHACHARISTA
II

Sr. U. del G.’. Es V. sobrado ligero de 
manos á juzgar por lo que se permite de
cirme en el Diario del dia 28.

Ni yo he pretendido pasar por lo que 
no soy, ni mi carta le autoriza á V. para 
decirme... lo que no debiera, si yo fuese hom
bre... por eso, y de ser hembra... por eso 
precisamente también.

¡No es poca su presunción!... ¡No am
biciona ser mi Pericles! - • -
quisiera ser su hetera!

¡Faltaba que yo 
Y sobre todo...

Cubas Bercial, secretario de causas, continue 
en su mismo destino, á pesar de haber ascen
dido à teniente.

—De Real órden se ha concedido la cruz de 
primera clase del Mérito militar, á los capitanes 
don Juan Alfaro Espada y don Angel Maldonado 
Soler.

—De Real órden se ha concedido la cruz de 
plata del Mérito militar, al sargento segundo 
del primer Tercio de la Guardia civil, Rafael 
Codesal.

Ayer, á las ocho de la mañana, se reunió, 
en sesión, la Sección de Hacienda del Con
sejo de Administración, dándose en ella 
cuenta de los asuntos siguientes:

Mocion dirigida al Gobierno genera); por
la 
del

Se

Intendencia de Hacienda con motivo 
recurso de alzada interpuesto, por doña 
’•ata de los Santos, sobre pago del im- 

. “'dustrial.
(jQg f,^lc%3ion de una moratoria en favor de 

lus habitantes de Bohol para el pago de có-
dulas personales de 9.‘ clase 2.® grupo, co
rrespondientes al 2.® tercio de 1887-88.

Retiro civil de Angelo Valentin de la 
cruz, carabinero de segunda clase que fué 
de estas Islas.

Expediente sobre dudas en la aplicación á 
los protocolos de la regla trece y tres de la 
ley de papel sellado, promovido por una con
sulta del Notario don Abraham" García.

Esta mañana llamaba la atención del nu
meroso y habitual público de las calles más 
céntricas de la Capital, una cuerda de cientos 
de chinos escoltados por municipes.

¿Eran indocumentados? ¿Acaso habitadores 
en monton de viviendas estrechas y contra
ventores á órdenes expresas de la autoridad?

Noseñor... Iban así, por deudores, insolven
tes al Estado. Bien hecho; el que deba, que 
pague.

FLORES.

Las silvestres que, abrileñas, 
abren sus hojas pequeñas 
al sol, la lluvia y l<as brisas, 
son los guiños y sonrisas 
de los montes y las breñas.

Las que en la estación lozana 
primaveral la floresta 
cubren de azul, oro y grana, 
son el vestido de fiesta 
con que el campo se engalana.

Las que en plena floración 
se dan tan sin par belleza, 
son la primera oblación 
que hace la Naturaleza 
al que hizo la creación.

Dios y el pueblo aman las flores; 
Dios las tiene en sus altares, 
y de aquel son los mejores 
atavíos y primores 
de sus fiestas populares.

Todos los humanos séres 
las aceptan con cariño 
en los duelos y placeres: 
las lleva á la tumba el niño 
y á los saraos las mujeres.

Son del amor el lenguaje, 
de las bodas el mensaje, 
del matrimonio la prenda, 
de la gratitud la ofrenda, 
de la gloria el homenaje.

Quien no gusta de las flores...
¿á qué tendrá aspiración?
Quien no admire sus colores 
y se arrobe en sus olores... 
¿qué tendrá en el corazón?

José Zorrilla,

—¿(^uó me vienes tú á contar?... ¡Si sabré 
yó del pié que cojeáis todas!... Muy mansitas 
con tal de hacer vuestra santísima voluntad... 
Pero en cuanto uno, que tiene sus obliga
ciones y quehaceres, no viene á labora ya 
estais como la hermana Ana, espera que te 
espera, para quemarnos la sangre con llori
queos y pamplinas... Luego decís que uno 
se cansa...

—No seas injusto...
—Sí, injusto... Pues si yo me pusiera tam

bién á pedirte cuentas...
—Hijo no sé de qué...
—¡Hijo no se de qué!... Pues si que lo 

sabes... ¿Porque bailaste la otra noche con 
ese imbécil de Zirigon, en casa de las de 
Mora? Vamos á ver...

—Fué un compromiso... Ya lo sabes tú... 
por mí, no hubiera bailado, pero mamá...

—Eso es lo mejor... Echarle la culpa á 
mamá... Entre tu mamá y tú, y tú y tu 
mamá, me estais toreando y poniendo en 
ridículo... hasta que yo me canse y lo 
mande todo á paseo... Pero ¡es claro! está 
uno interesado y abusan de uno y uno 
¿qué ha de hacer? Aguantarse para evitar 
cuestiones con la que quiere... Sí yo no 
te quisiera tanto...

Y ya tiene V. á la pobre novia, despues 
de estar de su parte todo el derecho, 
dando las gracias al niño por su genero
sidad en perdonarle su falta, y á él carga
dísimo de razon despues de haber plantado 
á la chica una noche entera y verdadera, 
por media docena de amigos... y quizá de 
amigas... con los que ha corrido una de 
cien mil de á caballo, retirándose á las tan
tas de la madrugada.

Gonste que hasta ahora no he entrado 
en más terreno que el fácil de recorrer... 
el que, por muchos tropezones que tenga, 
puede arreglarse; porque si marcho adelante, 
y entro en el seno de las familias consti
tuidas, ván á salir sapos y culebras, criados

eso no se dice ni aun sospechando que la 
persona á quien se contesta pueda ser otra 
cosa de lo que aparece ser.

Pero ustedes... ya se sabe... Todos están 
cortados por el mismo patron... En cuanto 
ven el asunto malparado, se convierten en 
jalea y tratan de desautorizarnos á fuerza 
de caricias y dulces palabras engañadoras.

«¡Hermosa mia! ¡Hada!... ¡Paloma sin 
hiel!...» ¡Uf! Guántas mentiras y que mal 
dichas!

Y todavía hay tonta que las cree y se 
deje convencer con esos arrumacos y pa
labrería tan llena de flores como de em
bustes!... ¡Ay, si todas los conocieran á
ustedes como yo! ¡Ay, si se dejaran guiar 

¡Otro gallo les cantaría!por mis consejos!
Pero nada... con esa malísima educación

todos 
llama

En

á la sombra de ese tiranuelo que se 
hombre.

Aspasia

la noche del domingo tuvo lugar ante
tan numerosa concurrencia como en el 
primero, el segundo de los conciertos de 
la Estudiantina española. Gomo en aquel, 
nuestros queridos compatriotas obtuvieron 
gran cosecha de aplausos al finalizar todos 
los números del programa, y los que, como 
extraordinarios, tuvieron la galantería de 
hacernos oir al terminar cada una de las 
tres partes.

Fueron los bis una preciosa habanera ti
tulada María, la Patrulla turka, que con 
tanto primor ejecutan, una Jota cantada por 
la tuna cuyo final es el tan popular No 
me mates, el vals, con obligado de pan
dereta en que el señor Minguez hace pro
digios de agilidad.

En los números del programa merecen 
especial mención el capricho de Granado 
Un beso, especie de schotisch muy lindo, 
los valses del mismo autor Recuerdos del
Turia, la habanera
la segunda parte y el pot-pourri Cos-

con que finalizaba

LA ESTUDIANTINA ESPAÑOLA

Ya llegaron... Ya aquí están 
nuestros bravos compatriotas; 
ya de Bellini las notas 
el aire cruzando van; 
ya renueva nuestro afán 
el recuerdo bendecido 
de nuestro suelo querido... 
¡Loor al Arte y loores 
á los dulces ruiseñores 
que España arrulló en su nido!

Salvando temidos mares, 
artistas de corazón 
van cruzando la extension 
del mundo entre mil azares. 
No les arredran pesares 
ni el peligro les contrista; 
lauros codicia el artista, 
y con fé que la acrisola 
la Estudiantina Española 
lauros por doquier conquista.

¡Vedlos! Mirad las medallas 
que ostentan sus pechos nobles, 
no ganadas á mandobles 
en terríficas batallas.
No se mancharon las mallas 
con sangre que diera horror, 
ni el injusto vencedor 
impuso tiranas leyes... 
¡Son tributo de los Reyes 
y el Arte el conquistador!

Trofeos de gloria son 
recabados sin mancilla, 
que al escudo de Castilla 
añaden nuevo blason... 
Caudillo, la inspiración 
que sus victorias comparte, 
pues cual de otro Bonaparte, 
el mundo entero proclama 
la imperecedera fama 
de estos soldados del Arte.

¡Aqui están! Fuera el marasmo 
con que el cerebro se embota, 
y arrulle el aire la nota 
que despierta el entusiasmo. 
Gozo, admiración y pasmo.... 
¡Guanta agradable emoción 
produce el mágico son 
á la guitarra arrancado! 
¡Y como no, si ha vibrado 
la Pátria en el corazón!

¡La guitarra! En cada cuerda, 
en cada alegre bemol, 
late el acento español 
que cien glorias nos recuerda. 
Imposible es que se pierda, 
de sus hechos la memoria... 
¡Más si un dia nuestra historia 
negra ingratitud desgarra, 
mientras suene una guitarra 
quedará una ejecutoria!

Ayer, las cinco y media de la tarde, 
se reuni la Junta Administrador de la 
Real Gtí^ de Misericordia, bajo la presi
dencia ¿ Excmo. Sr. Gobernador civil.

En la'unta se trataron, durante las dos 
horas primamente que duró, asuntos re
ferentes Colegio de Santa Isabel.

que se nos dá, diciéndonos todos ios dias y 
á todas horas que' no tenemos otro por
venir que el matrimonio, y con ese horror 
que nos causa ocupación tan agradabilí
sima como debería ser la de vestir imá
genes, no nos detenemos á reflexionar lo que 
nos conviene, y con el corazón abierto de par 
en par, sin defensa ninguna contra la naalicia, 
dejamos que se nos cncie por las puertas 
el primer picaro, y eñtonces—¡se necesita 
ser inocente de Veras!—cerramos herméti- 
cam^.^ts Tas puertas para que no se nos 
esvipe, procurando á fuerza de cariño, de 
halagos, de sacrificios y dolores... sí señor, 
¡dolores á veces... y tremendos!... hacerle que 
se acostumbre al santuario de nuestro amor, 
para lo cual no dudamos en ser hasta sus 
esclavas inclusive.

¿Qué ha hecho el hombre entre tanto 
para, nuevo Moisés, hacer brotar raudal 
tan caudaloso de pasiones vehementísimas?

Ir una noche al teatro, ó una mañana á 
misa, ó una tarde á paseo, y fijarse en una 
muchacha que no le parece costal de paja... 
ponerle varas, como ustedes dicen, y ver si 
ella se tima, como dicen ustedes también, 
porque el vocabulario que á nosotras se nos

i dedica es ¡de lo más fino y escogido que 
puede darse!

mopolita del Director señor Arredondo, 
sin que esto sea significar que las demás 
piezas desmerecieran, en cuanto á ejecu
ción, de las antes mencionadas, sino que 
la índole de las composiciones no se presta 
tanto al carácter de los instrumentos de la 
estudiantina; por ejemplo, el Aue María 
de Gounod, compuesta de notas de gran 
valor, resulta desquiciada la primera vez en 
que llevan las bandurrias la voz cantante, 
así como deliciosa la segunda, en que canta 
el violín nutriendo aquellos instrumentos 
la armonía, y formando un conjunto de un 
efecto encantador. La sinfonía de Poeta y 
Aldeano el cuarteto de Rigoletto, alcan
zaron una interpretación acabada por parte de 
todos ellos.

El Recuerdo del centenario de Calderón, 
de Eduardo Juarranz, no llega, ni con mu
cho, á su célebre Giralda, aunque tiene 
la frescura de ideas que tanto distingue al 
célebre director.

Tenemos entendido que para el próximo 
concierto se ejecutará un programa esco
gido ó interesante.

Cuando extranjero pendón 
al viento de España ondea, 
alternan en la pelea 
la guitarra y el cañón. 
No humilló á Napoleon 
nuestra certera metralla... 
A su ambición puso valla 
la guitarra con sus sones, 
que exaltando corazones 
héroes llevó á la batalla.

Que la chica es agradecida—término técnico 
asimismo—y no se presenta mal, corres
pondiendo con alguna que otra miradilla 
curiosa... ¡Está el país conquistado!.. En 
seguida, á escribir la cartita de ritual, 
muy llena de esas palabrotas de... Señori
ta... mi pasión... desde el momento en 
que la vi... No como... No duermo... 
No vivo... Este amor verdadero... j que sé 
yo cuantas cosas más, que ni sé como 
hacen efecto siquiera, siendo siempre las 
mismas, sacadas á lo mejor de un libro de 
esos que las dán hechas, ó escritos por 
algún amigo... pues, á veces, hay hom
bres que se sabrán anudar muy bien la 
corbata, pero no son capaces de dar palo
tada.

Vamos á suponer que el asunto marche 
viento en popa, y que despues de la pro- 
pineja consabida á la criada, la infeliz chica 
ha dado el ansiado si.

¡Para qué necesita más la pobre! .. Todo 
eso que V. dice de estar pegadito á las 
faldas y perder la voluntad y estar hecho 
un palomino atontado, es más bonito que 
verdadero, y si hay álguien que sufra, no 
será él ciertamente que cuando quiere ha
cer novillos los hace y con unas cuan
tas carantoñas, al volver al lado de la que 
durante su ausencia ha derramado ardien
tes y dolorosas lágrimas, la deja tan con
forme; ocasión que, en cuanto llega y él 
conoce, le sirve para hacerle á ella cargos

I y más cargos, como si fuera una criminal ó 
cosa por el estilo.
—hiciste anoche?—dice él.
—Esperarte hasta las doce.
—Eso es... hasta las doce...
—Gomo no sabía si ibas á venir...
—Hija, por Dios... ¡No puede uno dar 

un paso sin avisártelo!..- Luego dices que 
si estás hecha un sereno toda la noche por 
causa mía y todo son quejas y recrimina
ciones.

—Pero si no te digo nada...
—Eso... Hazte la víctima para que yo re

sulte un tirano que no te deja vivir, que 
te estoy sacrificando y que no te quiero, 
como de seguro le dirás á tu madre ó á 
tus amigas.

—Te juro que no hablo una palabra con 
I nadie.

Trás una larga y penosísima enfermedad, ! 
ayer entregó su alma á Dios, nuestro que
rido y antiguo amigo don José de Porres 
y Taviel de Andrade, activo y celoso fun
cionario de Hacienda que, en ios años que 
llevaba de residencia entre nosotros, se 
había captado generales simpatías.

Jó ven aún, con una vida azarosa llena 
de trabajos y sinsabores, apoyo de sus an
cianos padres y padre á su vez de tres 
criaturas que deja en triste orfandad, ha 
bajado al sepulcro, cuando el porvenir co
menzaba á serle risueño, vencido en ince
sante é incansable lucha.

Unimos nuestro sentimiento al de la des
graciada viuda ó inconsolables padres y 
hermanos, deseando á todos cristiana re
signación para soportar tan rudo golpe.

Su sepelio se verificará esta tarde á las 
cinco en el Gementerio general de Paco.

¡Dios haya acogido en su santo seno el 
alma del finado!

EL TEMPORAL EN PROVINCIAS,

Ayer se recibieron los siguientes partes 
telegráficos:

De Balanga 8-40-m.—En toda la noche 
hasta hoy lluvia constante, cielo cerrado.

Desbordado rio Taiisay; inundada toda la 
población con profundidad de un metro 
próximamente en sitios bajos.

Agua sigue creciendo en este momento. 
Sin novedad.

4-10-t.—Desde las 3-23-t. la inundación 
anunciada esta mañana decrece lentamente. 
El agua subió metro y medio en los sitios 
bajos de la población. Algunas casitas fue
ron arrastradas por la corriente. Al parecer no 
han ocurrido desgracias personales. Siguen 
fuertes lluvias y cielo cerrado.

La Compañía general de Tabacos nos par
ticipó ayer tarde lo siguiente:

«El vapor-correo San Ignacio de Loyola, 
que salió de aquí el 23 del actual, ilegó 
á Singapore ayer domingo á las cuatro de 
la tarde, y siguió su viaje hoy á las ocho 
de la mañana.

En la mañana de hoy se verá en la 
Sala de lo criminal de la Real Audiencia de 
este territorio, la causa núm. 498, seguida 
en el Juzgado de la Isabela, contra D. M. R., 
por estafa.

Informará el letrado don Rosendo Rufasta.

Gombate en la lid bravia; 
pero cuán dulce se queja 
al pió de morisca reja 
en la bella Andalucía. 
Raudales de melodía 
arranca el amor allí, 
grata como el tierno sí 
que sonoro el aire cruza, 
¡que es el sí de una andaluza 
el suspiro de una hourí!

¡La guitarra! Sí halagüeña 
es al corazón su jota, 
un poema es cada nota 
que vibra en la malagueña... 
Despiertos... el alma sueña, 
pues aquella voz sonora 
que en tristezas se evapora, 
acaso al alma recuerda, 
que la guitarra en su cuerda, 
encierra un alma que llora!

Corrientes del sentimiento 
que en las pupilas estallan, 
recuerdos mil que batallan 
por llegar al pensamiento. 
Todo surge, si el acento 
de la guitarra lo evoca; 
pecho que imitó la roca, 
rompe su ínsensiblé calma, 
que es en las cuerdas deTálma 
en las que el pesar nos toca. •

¡Estudiantes, alegrad 
alegrad con vuestros sones 
los ausentes corazones 
que hoy laten en la orfandad! 
Lejos de España, cuidad 
no clave el dolor su garra... 
Más ya el pecho no desgarra, 
que en estas Islas remotas, 
la Pátria vibra en las notas 
de la española guitarra.

Un ex-condiscípulo. 
Manila, Julio-88.

Hemos lido asegurar que, á partir del 
1.® de Siembre, quedarán suprimidos el 
Negociadode la Reforma provincial y mu
nicipal, accrito á la Dirección general de 
Administrdon civil, y el Parq le de he
rramientas dependiente de la Inspección 
de Obras ¿blicas.

La EstuCintina española dará su tercer 
concierto, ijuéves, en el teatro de Tondo, 
con el sigiente programa:

í* Parte.
l.“
2."
3.”

4.°

Rumaiia, marcha; Granado.
Martha, üufonía; Fiotow.
Estudiantiñi wals; Lacome.

2? 3aríe.
«50

Gounod.
5.“
6.°

7.“
8.’

Marcha, fúnebr'ud^i^na Ma,rionete',

Siempre ó nunca, wals; Waldteufel. 
La Granadina, mazurca; Garó.

3.’ Parte.
A la Stella confidente', Robauldi. 
Pot-pourri de aires nacionales ’.

Granado.
9.® Mañana por la mañana, canción por 

la Estudiantina; N. N.
Auguramos un lleno á nuestros queri

dos amigos.

Para servir en propiedad el curato de 
Santa María de Pandi, de la provincia de 
Bulacan, se ha expedido título de iustitu- 
cion conónica á favor del R. P. Fr. Anto
nio Martinez de Vidales.

El Ayuntamiento convocará en breve á 
concurso, á los médicos de la Beneficiencia 
Municipal, para proveer la vacante del dis
trito de la Ermita.

Este nuevo concurso obedece á que, por 
el Gobierno general, ha sido anulado el 
nombramiento recaído en don Francisco 
Masip, módico de Pasig, por considerar que 
los módicos de Pasig, Mariquina y Tambo- 
bo, no pertenecen al cuerpo.

El domingo por la mañana avisó el semá-
foro que se divisaba en boca chica un va
por con la máquina parada.

" ’ ’ ser el inglés Crusader, proce-Resultó 
dente de 
bol de la

Se nos

Gebú, al que se le rompió el ár- 
hólice.

ha asegurado que el Excmo. Se-
ñor Gobernador general ha prevenido al 
Excmo. Sr. Director general de Adminis
tración civil, se ordene á las provincias que, 
en todas las contratas de géneros que haga 
el Estado, se establezca la condición de 
que las telas que hayan de emplearse sean 
de procedencia nacional.

» LE DIRE Â V... ams) U. DEL G,
SEGUNDA RÉPLICA..

segunLlo párrafo. mo dá el señor 
vcoo'ó'i'as gracias, (cosa que tiene 

harta gracia, pues yo en vez de gracias, 
quisiera que me hubiera dado razones, cuan
do menos una vez.) Lo hecho por mí, no 
merece en manera alguna las gracias; yo 
soy el que debo dárselas á V. con el co
razón y con todo mi corazón, por haber 
interpretado mis palabras de una manera

En el 
U. tres

Por no haberse reunido tampoco, suficiente 
número de abogados, no pudo efectuarse la 
reunion para que estaban convocados el do
mingo. —------ ----------

Leemos en El Comercio de ayer:
(.(.Telegrama.—Hemos oido decir que ayer 

se recibió teiégrama del Gobierno de S. M. 
disponiendo que la recaudación de los arbi
trios municipales, cuya ejecución y admi
nistración se propuso corriera á cargo de 
juntas locales nombradas al efecto, siga 
como hasta hace poco, efectuándose por el 
sistema de subastas, y que estas se anun
cien desde luego, para su inmediata adju
dicación y para que no perjudique el servicio.»

Ayer fué decomisada en el mercado de 
Arroceros, y mandada enterrar, una cantidad 
de carne, sobrante de la matanza del dia 
anterior, que se hallaba en mal estado.

Al expendedor se le ha impuesto la multa 
correspondiente.

En el Bacolod llegaron ayer mañana de 
Lucena y escalas:—Fr. Gláudio Marin; don 
Gregorio Carrocino y varios á proa.

tan torcida; extrañando yo entre otras co
sas, que V. se haya fijado para criticarla 
sin razon, en aquella frase que copio «á 
fuer de amante de mi lengua» dando dis
tinta significación á las palabras copiadas, 
de la que realmente tenían; abuso que no 
le toleraré á V. en lo sucesivo.

¿Acaso ignora V., señor del G., que soy 
español y castellano por añadidura, y que 
la lengua que se habla allí... en Gastilla, 
es mi lengua, como la lecgua inglesa es 
lengua del inglés, y la francesa del fran
cés? No decimos hoy con propiedad, ¿la len
gua de Gervantes está en lecadencia? Yo 
no le teDÍa á V. por tan lerdo de ingenio, 
pero no, no es torpeza de ingenio, es la 
manía de echarlo todo á br)ma, aunque se 
descalabre así á la verdad y ¡e cometan mil 
deslices literarios. Gon que cmste que nada 
razonable se puede oponer á nis palabras «á 
fuer de amante de mi lengui»; y yo digo 
en alta voz que la lengua careliana es mi 
lengua, porque la hé mamado: y vea el se
ñor U. del G. lo que en el dicionario sig
nifica la palabra, lengua. Vanos el tercer 
párrafo del artículo del señor L del G.

Dice así.—«Salvo el debido respeto, me 
permito decirle á V., que en eo está equi
vocado, porque nada más lójo^ de mi pen
samiento, que hacer uso de siTengua para 
bienni paramal, etc.»—Y yo noe lo permito, 
sino que le digo á V. que bbiéndole ya 
manifestado que soy Gastellan, ha usado 
V. muy mal, rematadamente mi mi lengua, 
que es la que se usa en Gastla, y á la 
verdad; la tengo en muchi esma para no 
sentir que se la trate tan malcomo V. la 
trata, cogiéndola de los pelos Metáfora se
ñor U.} llevándola á la fosa

Otro párrafo del artículo deleñor U.— 
«Nada, no hablo de memda. Ahora 
mismo voy á copiar sus palabras s V., para 
que se convenza, (persuada meenseñaron 
á decir á mí (1)) de ello» 5 cita mis 
palabras del tenor siguiente: «I decir, en 
vez de prosa correcta y elegant lenguaje 
arrastrado, (coma) de plazuela y 3 taberna, 
y por ende, embrollado y huío, como 
suele ser el que está plagado de^ ^icismos.» 
A continuación, creyendo el señoLZ. del G. 
que llegó el feliz momento deplastarme 
la cabeza, levanta la maza de s crítica de 
poco fuste, y la deja caer sob el desco
nocido Y. con furia inaudita ens siguien
tes palabras que verán nuestroectores:

«Ahí tiene V. una conclusic (está por 
»ver, señor U. si es conclusioró es pre- 
»misa,) suficiente para que ciquiera de 
»los chirigoteros. (¿Quién le autía á usted 
»para emplear esa palabra, quéio es de 
y>mi lengua? vamos, su teoría,) da Prensa, 

! »le diera un palo, (Groe V. o yo soy 
i «manco?) como se dice en miro argot, 

! Nota; Sa persuade al entendimiento;convence ln 
I voluntad»
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.echándolo ya todo á barato, y sin asomo de . 
«formalidad, que en eso de tomar á guasa un i 
«asunto serio hay gente temible. Pero por 
«mi parte, esté V. tranquilo, pues me confor- 
«maré con decirle con toda (toda ¿he? tam- 
«bien V. parte la gravedad?) la gravedad que 
«el caso requiere que le desafío. (Acepto, caha- 
«llero, el desafío, aunque no sea muy cristiano 
«eso; los padrinos han de ser para mí los 
«lectores del sensato Diario.) á que de- 
«muestre lo que dice, y el día en queme pre- 
»sente una rabanera (¿una nada más?) ó un 
«chulo componiendo sus oraciones con sabor 
«galaico cantaré gustoso la palinodia: pero 
«hasta tanto que esto sucede (suceda) déjeme 
«V. en la creencia de que los galicismos son 
«del dominio exclusivo de la gente comilfó^ 
«(Nada, es incorregible el señor U.,del G.) 
«esa que vá á Francia, ó la que por pre- 
«sumir de lo mismo (¿De que presume esa 
«gente, señor del G.?} se asimila (mejor 
«aún, asimila) cuanta construcción extraña 
«encuentra en el lenguaje, para hacer creer 
»á los incautos que también ha recibido 
«upa educación distinguida.« Prosigue el 
señor U. del G. en párrafo aparte. .

«Agreguemos los traductores (mejor ex- 
«presado, señor U. las traducciones) de libros 
«y periódicos que por no conocer bien el 
«francés ó el español... etc. sumemos con 
«los que ván citados, los que generalmente 
«se dedican á la lectura, (sin duda se fl- 
«gura el señor U. del G. que todos los que 
«se dedican á la lectura hablan en cslIÓ] es 
«mucho figurarse,) y convengamos en que 
«los menos serán los taberneros, y concu- 
«rrentes de plazuela, y demás gente ordina- 
«ria!» Bien bien, perfectamente bien. ¡De la 
anterior perorata, que nos endilga el señor Ü. 
dislocando maliciosamente un párrafo de 
nuestra primera réplica, deducirán los lectores 
poco avisados, que hemos dicho lo que 
quiere hacernos decir el señor U.: pero 
como están escritas mis palabras, no ha de 
salirse con la suya, y si tendrá que con
fesar mal que le pese, que es torpe mutilador 
de un párrafo de mi artículo.

Decíamos allí que en todas las artes hay un 
modelo á que el artista debe ajustarse; que le 
tienen la música, la pintura, la poesía, y 
hasta el arte del sastre; y en consecuen
cia, decíamos que el sastre que rompe con 
el modelo, haría en vez de elegantes pan
talones, horribles zarragüelles: y añadimos 
que «textual» esto mismo pasa en el idioma: 
la lengua tiene también su tradicional mo
delo que es la gramática, al cual debe ajus
tarse si quiere V. hablar bien; sino quiere 
V. cortar en vez de pantalones elegantes, 
horribles zarragüelles; es decir; en vez de 
prosa correcta y elegante, lenguaje arras
trado, (1) de plazuela y de taberna, y por 
ende embrollado y hueco como suele ser 
el que está plagado de galicismos.—X.

(Se concluirá.)

(1) Advertimos que aunque en el Diario faltaba 
la coma à la palabra arrastrado, fácilmente podía 
haber conocido la falta el señor U. del G..

RIO Y FONDEADERO DE BAHIA

Desembarca el patrón del berg’antiu-go- 
leta Paz (a) Alegre, don Pedro Arroyo, y 
en su lugar embarca el de igual clase, don 
Eugenio Faz de León.

Embarca de cuarto oficial en el vapor 
Mindanao, el tercer piloto don Juan Ga’dez.

SUCESOS VARIOS

SE R A.
Por, hurtar un gallo á Pedro Me^^:,^4ué 

detenido y remitido al Juzgado competenteeT 
individuo Ignacio Aguirre.

El indio Pedro Ferrer fué detenido y re
mitido al Juzgado, por hurto de una plancha 
de hierro en la calle del Rosario, perteneciente 
á la empresa de tranvías.

Han sido remitidos al Gobierno civil 426 
chinos, unos, por deudores de sus contribu
ciones personales, y otros, por indocumtados.

Ha sido puesto á disposición del Juzgado 
competente un indio por hurto de dos ga
llinas.

PROVINCIAS
BATAAN

29 de julio de 1888.
Sr. Director del Diario de Manila:

A consecuencia de las frecuentes lluvias que 
nos han propinado las nubes desde hace va
nos días, empezó á subir de nivel el rio que 

cabecera, á las once de la noche 
biguió creciendo durante toda la noche y 

â la mañana siguiente, se desbordó, inún-

población. El aguí alcanzó la 
altura de un metro y la corriente era tan rá
pida que arrastró el maclerámen del puente 

ni® "Talisay, que une este pueblo con 
el Ue Rilar, y el de otros puentes pequeños, 
i amblen ha causado destrozos de considera-

^9® sembrados, en las casas y en los 
animales de labor.

La inundación ha sido general en casi toda 
la provincia; la avenida ha arrastrado puentes 
destruido calzadas y sementeras, arrasado casi
tas y producido grandes pérdidas materiales, 
de que tardarán en resarcirse estos naturales, que 
despues de Jas que les ocasionó la epizootia, 
temen con justa causa, los horrores del ham
bre y la miseria, si no se les socorre y atiende 
por nuestras autoridades.

Cuando nos figurábamos ya que la inun- 
dacio.n decrecía, nuevos chubascos la mantu
vieron en su primitivo estado, y habiendo 
ar^ciado la lluvia, subió el agua otra vez, 
habiendo alcanzado una altura de metro 
y niedio en los sitios bajos del pueblo.

iæi® libre pronto de esta terrible cala
midad, pero, á juzgar por el cariz del cielo 
y la continuidad de los chubascos, tendremos 
fiesta para rato.

Le seguiré dando, señor Director, cuenta del 
estado general de la provincia.

De V. afano, s. s q. s. m. b.—corresp07ísal.

PENINSULA
CONCLUSIONES

DEL EMMO. SR. CARDENAL GONZALEZ SOBRE EL
ESPIRITISIMO Y FENÓMENOS MAGNÉTICOS

La autoridad incontestable que en el órden 
religioso y científico disfruta tan justamente 
el insigne purpurado, gloria de España y de 
la órden dominicana, que rige la archidiócesis 
de Sevilla, el ilustre Cardenal Ceferino Gon
zalez da extraordinaria importancia á las con
clusiones que vamos á transcribir, tomándolas 
de Revisíd Católica de Sevilla:

1/ En los experimentos y sesiones mag
néticas alfftcnas reces, y acaso con frecuencia 
relativa, tienen lugar fraudes, colusiones, exa
geraciones, manipulaciones de prestidigitacion 
y hasta alucinaciones de la imaginación: pero 
las leyes del criterio histórico no permiten 
poner en duda la realidad y autenticidad en 
muchos casos de los fenómenos atribuidos al 
magnetismo, tanto vulgar como transcendental 
ó espiritista (1).

Lo único que racionalmente puede hacerse 
es suspender el juicio y poner en duda la 
realidad de este ó de aquel hecho singular, 
principalmente cuando se trata de fenómenos 
aducidos y afirmados pocas veces, como la pre
vision y presciencia de futuros libres, hasta 
examinar con todo cuidado y rigor si tienen 
en su favor fundamentos ineludibles de au
tenticidad.

2. Los espíritus puros, ó sean los ángeles 
buenos y^ malos, en virtud de la superiodad 
y perfección relativa de su naturaleza, pueden 
producir muchos fenómenos y conocer muchas 
cosas á que no alcanza la inteligencia del 
hombre en .su estado presente de union con 
el cuerpo. Como sustancias espirituales puras, 
simples é inextensas, pueden mover los cuer
pos un contacto cuantitativo; pueden existir 
y obrar en lugares distantes, si no simultá
neamente, al ménos en brevísimo espacio de 
tiempo, porque no están sujetos á las leyes 
del movimiento local de los cuerpos, consi
guientes á la ocupación circanscriptira del lu
gar que las sustancias extensas exigen. De aquí 
es que pueden por ejemplo, conocer casi instan
táneamente lo que sucede en lugares distan
tes; pueden producir espectros y apariciones, 
bien sea combinando los fluidos-y diferentes 
cuerpos de la naturaleza, bien sea influyendo 
sobre los órganos de los sentidos y alterando 
el medio;. pueden dar respuestas por palabra, 
por escrito y por señales convencionales, sir
viéndose de los órganos y miembros del cuerpo 
humano, como sucede en los hombres que se 
denominan mediums en el espiritismo; pueden 
producir sonidos armoniosos, ruidos con otros 
fenómenos análogos; pueden, finalmente, co
nocer las cosas futuras, necesarias y libres; 
pero con la diferencia que el conocimiento de 
las primeras entra en la esfera de sus fuer
zas naturales, y puede ser más ó ménos cierto 
y seguro; pero de las segundas sólo pueden 
tener un conocimiento con'ietural no cierto ó 
absoluto, porque esto es propio de Dios, único 
que puede penetrar en lo interior de la volun
tad y tener presciencia de sus determinacio
nes libres. Sin embargo, el conocimiento per
fecto que poseen de las causas naturales, de 
su conexión, de, los fenómenos necesarios fu
turos y consiguientemente de la influencia de 
estas causas y efectos necesarios, que han de 
ejercer en las determinaciones de la voluntad 
humana, son causa de que su conocimiento 
de los futuros contingentes y libres, aunque 
sin salir de la esfera de conjetural, sea mu-

(1) Se llama magnetismo vulgar al que se produce 
por medios externos sensibles y materiales, como lo 
que se llama pase de manos, tocamientos. Ajar la 
mirada, etc. Se llama magnetismo transcendental al 
que se refiere al comercio ó comunicación con los es?*^ 
píritus invisibles buenos ó malos, á los cuales se invoca. 
Este magnetismo trascendental recibe et nombre de 
espiritismo. Existe además el magnetismo hipnótico 
que, según el P. Gonza ez, apénas se distingue del 
vulgar sino en que sus fenómenos magnéticos se pro
ducen por medio de la fijeza de la vista ó sobre ob- 
jeios luminosos, ó entre el hipnotizador y el hipno
tizado. 

cho más seguro que el que alcanzar puede el 
hombre con su previsión y sus fuerzas.

3.® Entre los fenómenos maguéticos hay 
algunos que, absolutamente hablando, no re
pugna que sea-I producidos por causas natu
rales y humanas, y según arriba indica- 
iRos; y aunque es difícil determinar con pre
cision cuales sean estos, ó cual sea el límite ab
soluto de Ja actividad de estas causas; 
cosa que exige mucho pulso y sobriedad (1), 
no es ménos indudable que algunos de los 
lenómenos magnéticos, entre ellos el mo
vimiento de elevación y suspension de me- 

contacto ni impulso 
visible de otros cuerpos, hablar lenguas com
pletamente ignoradas, las respuestas orales, 
escritas, y por golpes convencionales, tan 
lecuentes en ia evocación de los espíritus; 

la Vision y conocimiento de lo que sucede á 
centenares de leguas de distancia, la predic
ción de cosas futuras necesarias, contingentes 
y libres, y otros fenómenos análogos, perte
necientes principalmente al magnetismo tras
cendental, solamente pueden ser producidos 
por seres _ espirituales y dotados á la vez de 
una inteligencia superior á la del hombre.

ángeles, ni las almas raciónale, 
pueden ser los autores de estos fenómenos) 
porque a ello se oponen, entre otras razones: as 
lo gratuito de las teorías sobre reincarnacion 
i-u Rimas; b) su oposición é incompatibi
lidad. con la doctrina católica sobre la vida fu- 
tura; y c) hasta con la doctrina puramente 
racional de la Providencia y justicia de Dios; 
d) de la santidad de Dios, que no permite á los 
ángeles buepos obrar cosas extraordinarias, sino 
por fines justos y necesarios en el órden 
moral; e) la subordinación perfecta de los 
ángeles á la voluntad divina en órden á sus 
operaciones sobre el mundo corpóreo; f) la 
inconveniencia de que los ángeles produjeran 
estos fenómenos á voluntad de los hombres 
y para satisfacer su curiosidad; g) la inmora
lidad, excesos y pecados relacionados con la 
práctica del magnetismo; y h), finalmente, 
las^ doctrinas antirreligiosas y antisociales en- 
seña^das por los espíritus.

_ 5.“ Luego, al menos los fenómenos magné
ticos que revelan y exigen la intervención de 
séres inteligentes, deben su origen á los es- 
píritu.s malos, es decir, á los demonios, á los 
cuales permite Dios esta intervención en justo 
castigo de la vana curiosidad, superstición é 
incredulidad de los hombres. He dicho al menos 
porque, dada la intervención del demonio en 
algunos fenómenos del magnetismo, es posible 
que intervenga en muchos de los que, abso
lutamente hablando y considerados en sí mis
mos, pudieran ser producidos por estas causas.

6/ Luego_ la^ práctica y ejercicio del mag
netismo es ilícita y contraria á la moral cris
tiana: l.“, por los peligros de inmoralidad, pe- 
ca^dos, demencia y suicidios á que dá ocasión;

y principalmente, porque semejante prác
tica envuelve pacto, o explícito ó implícito 
con el demonio, ó al menos peligro del úl
timo, toda vez que es cierto que algunos de 
sus fenómenos, y con especialidad las mani- 
festaciones espiritistas^ proceden de él. Por 
eso, sin duda, la Inquisición de Roma dice 
que la práctica del magnetismo es una decep
ción enteramente ilícita, heretical, y un escán
dalo contra la honestidad de las costumbres. 
La verdad es que el magnetismo espiritista 
es una superstición como otra cualquiera, in
digna de hombres formales y sérios, cuanto 
más de católigos, por más que sea muy pro-, 
pia de los espíritus incrédulos y racionalistas, 
en los cuales revela la historia una especie 
de propension invencible à la superstición.

Al terminar esta discusión del magnetismo 
debemos decir que no consideramos comple-ó 
tamepre destituida de fundamento la opinion , 
^9 .^9® 9^® sospechan que el magnetismo es- A 
piritista tan difundido y acreditado hoy en laa» 
naciones civilizadas, es una preparación má.s 
ó ménos lejana, y como una incoación del mis-^',^ 
terio de iniquidad que se revelará en los últimos 
dias. Lo que no admite duda es que la Escritura 
nos dice que el ki^o de perdición, ó sea'el Ante
cristo, según la intepretacioii general de los Pa
dres y Doctores de la Iglesia, ofrecerá grandes 
señales g prodigios: datit signa magna et prodi
gia. Y San Pablo añade que «en los últimos 
tiempos se apartarán algunos de la fé aten
diendo á los espíritus del error y á las doc
trinas de los. demonios.» (¿uia in novissimis 
temporibus, discedent qaidam á /Ide, attendentes 
spiritibus errores, et doctrinis daemoniorum. 
Sobre esta sospecha, sin embargo, está la pa
labra de Jesucristo, cuando nos dice que dí 
los ángeles ni los hombres [saben el tiempo 
ó época de la consumación "final.

. fU ias ciencias y los anale.s de 
•aáMedicina ofrecen fenómenos y casos extraordinarios 
debidos probablemente à ciertos estados morbosos v 
fisiológicos eu que se desarrollan y manifiestan las 
fuerzas de la imaginación y del alma de una ma
nera sorprendente; pjr eso es preciso proceder con 
suma caut'da en esto y tener además presente une 
según Santo Tomás, el aima racional cuando sé 
halla abstraída de las cosas corporales y sensibles 
como sucede en el sueño n.itural, y con más razon 
en el magnétiiO, adquie.e cierta aptitud y facilidad 
para percioir las impresión-s más delicadas de la 
imaginación, Jas cuajes pasan desapercibidas du- 

j® .y también recibe con más faci
lidad la intiuencia de los espíritus puros: «Aníma- 
quando abstrahitur á corporalibus, aptios redditur ad 
percipiendum iníluxum spiritualium substantiarum 
et etiam ad percipiendum subtiles motus, qui ex 
impressionibus causarum naturialum in imaginatione 
humana reliquuntur á quibus percipiendis ánima im
peditur cum fuerit circa sensibilia occupata,., scilicet 
percipet tunc etiam modicas impresiones,.. /Sum 
Theol., 2.*, 2.\ quest. 172, artículo 1.)

VARIEDADES
LAS MUSAS CON GRILLETE

Habría asunto para un libro.
Mi amigo Salifias ingenioso y erudito es

critor, ha publicado recientemente un libro 
notable referente á la «vida privada de los 
presidiarios.»

Estos trabajos tienen el inconveniente de 
molestar quizás, á personas muy conocidas y 
aún á varios «amigos.»

La poesía es un consuelo para los afligidos.
Un chico enamorado, á quien no corres

ponda la novia, tiene siempre el consuelo 
de comentar en coplas los desdenes de la 
ingrata que le menosprecia.

Un hombre, á quien «se le muere» el 
casero, puede desahogar su dolor con una 
heregía ú elegía.

He conocido á un sujeto á quien se le 
falleció un inglés «de bulto,» que pasó la 
noche ejecutando en el piano la marcha 
fúnebre de Chopin, en señal de pesadumbre.

Supongo que no se habrán Vds. visto en 
una cárcel, ni menos en un presidio, salvo 
ligeras excepciones.

Porque es menester que el que esciibs lo 
tenga todo presente.

Es decir: que escriba para todos.
Para el preso no hay más lenitivos en su 

cautiverio que la música vocal, puesto que no 
le permiten el uso de la guitarra, y la poesía.

En las universidades del crimen la poesía 
ejerce poderosa influencia.

Sinnúmero de presidiarios resultan poetas.
Dirán Vds.:
—¿Cómo sabe Vd. esas cosas?
Hasta hoy conste que aún no he sido 

presidiario.
Pero poseo datos riquísimos.
Si habláramos ó escribiéramos solamente 

de lo que vemos, ni daríamos noticias de la 
garganta del Kromprinz, ni creeríamos lo que 
nos dicen del señor emperador de la China.

¿Cómo habrían de hablar algunos dipu
tados, si no fuera por licencia especial?

Conozco pormenores de esos establecimien
tos de beneficencia, según demostraré en un 
libro de Fantasías virginales que estoy 
metrificando con sujeción al sistema decimal.

Entre los presos los hay más y menos poetas.
Gomo los hay más y menos presidiarios 

según las influencias y los recursos.
Unos^ riman y otros liman; los primeros 

pensamientos poéticos, los segundos, los hie
rros de la reja del calabozo.

Estos son más científicos.
Aquellos más poéticos.
No hay melancolía semejante á la que 

produce la pérdida de la libertad.
Ya sé que este pensamiento me captará 

las simpatías de los progresistas de oficio.
Creo que Cervantes debió sentir mayor dolor 

en Argamasilla de Alba, que Dante soñando 
el infierno y elTorcuato pintando su Jerusalem.

Los presos son poetas de sentimiento.
. Conozco -per Salillas, algunas coplas no

tables de invención penitenciaria, y us
tedes perdonen esta libertad en el decir.

Coplas de diversos géneros, desde el có
mico hasta el dramático, desde el ligero 
hasta el filosófico.

Muestras tomadas al oido y sin pretensiones:
I -■ «Judías en Zaragoza 
í y judías en Melilla,

judías en Cartagena 
y en todas partes judías.» ~ 'S

Falleció ayer d la una y media de la tarde.

No se reparten esquelas.

DON JOSÉ DE PODRES Ï TAVIEL DE ANDRADE, 
JEFE DE NEGOCIADO DE SEGUNDA CLASE.

El Exorno. Sr. Intendente general de Hacienda, sus 
desconsolados esposa é hijos, padres y hermanos presente 
y ausente, padres y hermanos políticos y demás parientes 
y ainigos, suplican á V. se sirva encomendarlo á Dios y 
asistir á su sepelio que se verificará á las cinco de la 
tarde de hoy en el Cementerio general de Paco.

Manila, 31 de julio de 1888.

¿^Este es un elogio de la cocina y de la ali
mentación en los presidios del reino.

«Un polizonte te prende, 
un juez dicta la sentencia, 
y te llevan los civiles 
y entre todos te revientan.»

Copla alusiva al sistema civil, político é 
industrial que rige en asuntos judiciales:

Otro modelo de los mejores por lo que 
revelan de digno y de noble en los con
denados por la justicia, sin faltar á los pre
sidiarios libres:

«El que mata á una mujer 
ó le hace mal á los niños, 
ese no es hombre ni es ná, 
ni debe estar en presidio.«

Arranque de noble dignidad, aunciue con 
grillete.

Estos desahogos de los infelices que se hallan 
cumpliendo una condena son irreemplazables.

Por eso no estoy conforme con las opi
niones de los enemigos del «ver.so »

Tampoco es mi ánimo el de molestar á 
los artistas de ópera y de zarzuela, que son 
líricos y no de « verso. «

Pero mientras haya poesía habrá consuelo 
para ios desgraciados.

Y mientras haya cante.
Yo soy justo siempre que puedo serlo.
Quiten ustedes el desahogo del cante, 

por ejemplo, á las chicas cocineras de suyo 
y enamoradas, y adios servicio doméstico.

Una criada sin música se suicidaría frién- 
dose la sangre en la hornilla ó apañándose 
á la brochette con el cuchillo de las grandes 
solemnidades.—E. de Palacio.

(Del Imparcial.)

AVISO i IMStlINUA
Los señores suscritores de provincias se ser

virán entenderse con los Corresponsales del 
DIARIO DE MANILA, que á continuación se 
expresan, para el pago de suscriciones.

NORTE
Provincias. Nombres. Pueblos,

jD.Marcelo Arcillas. Bulacan.
• • ■ ■ I » Pedro Constantino Bigia.
. , . . » Isabelo de Silva. . Baianga. 

f > Manuel Blanco. . . Iba.
• ’ • ' I Pr. Andrés Romero . Anda.

. Dagupan.

. Laoag.
. Vigan.
. S. Fernando
. Aparrl.

Bufacan ....
Bataan ....
Zambales . . .
Pangasinan..............D. José I. Zulueta 
llocos norte............ » Cários Montilla 
llocos sur.................... » Paulino Lavin, , 
Union......................... » Nicolás Lete . .
Gagayan....................» Dionisio Terren 
Nueva Ecija............  
Abra........................... « Agustin A Llaneza Bengued.
Isabela de Luzon . . » Potenc.“Glaravall. llagan, 
Nueva Vizcaya. . . . 
Pampanga................ । 
Tarlac. .  ................ ( J. M. Aguinagalde. Tarlac.
r. . SURUavite........................D, Enrique Rodriguez Cavite. 
Batangas.................... » Manuel Argü^^lles. Batangas. 
layabas............ .. ....... » Joaquin Villapando Tayabas. 
Laguna.................... » V de los Reyes . . Sta, Cruz. 
Morong'....................... » Hilarion Raymundo . Morong. 
Mindoro....................... » Ramon Valencia . Calapan. 
Camarines norte. . . » Franc,"Rodriguez. Daet. 
Camarines sur. . , . . » Gerón,’ Gamactio. N,* Gáceres 

I » Manuel Ramos. . . Albay. 
■ * ’ í > Martin Monroy. . . Sorsogoii.
... » Cesáreo Clemente. Masbate,

Albay . . . . 
Masbate. . ,

Cebú. . . 
Antique. 
Gápiz. . .

VISAYAS
. . . . D. Bernabé Reye;
. . . . » J ovito Tiscar.
. . . . » José Altabas. .

Isla de Negros Enrique Gano. .■= • ■ ( » .lose Romero. . . 
Bohol «  » Jaime Vañó . . . 
Iloilo » Ramon Sotelo . .
Dto. delà Concepcion. » Florencio Fabie, 
Leyte p Ildefonso Villa .

» Ramon Sunico. . 
Samar...................... Fr. Andrés Reyes ,

Romblon................. D. José Marino . .

. Cebú.
. S. José.
. Cápiz.
. Bacolod.
. Bais.
. Calapé.
. Iloilo.
. Ajui.
. Tanauan.
. Ormoc.
. Gatbalogan 
. Sibuyan.

MINISTESIO DE ULTDAHÁB
REAL DECRETO.

(Continuación.)

13. También podrá el Gobernador general 
por consideraciones de órden público, sus
pender en cualquier tiempo, parcial ó to
talmente,, el servicio telefónico, sin que 

f°’^f®sionarío ni sus abonados tengan de
recho á reclamar indemnización alguna.

sin embargo, prorrogada 
la concesión por todo el tiempo que el ser- 

en suspenso.
faltÍ’ concesionario 
alte, ó infundadamente se oponga á la eie- 

cucion de las bases estipulada^ quedTâ 
anulada la concesión con pérdida de la 
fianza, previo expediente gubernativo con 
Audiencia de la Sección de Ultramar ó del 

Estado en pleno, según las cir- 
e? motiven. Eu este caso, 
el Estado tendra derecho para hacer suva¡ 
las lineas que estuviesen en servicio con 
nnr rebaja sobre su tasación 
por cada ano transcurrido desde que se otorgó 
Ja concesión. ®

15. Con la aprobación del Gobierno no- 
drá el concesionario transferir ó ceder sus 
derechos a otro, contrayen lo éste, desde 
el momento de la transferencia, todas las 

'“^erantes á la concesión,
18. El Gobierno podrá enlazar sus es- 

tacioaes telegráficas con la telefónica de 

cualquier concesionario para la trasmisión 
de la correspondencia oficial y privada, me
diante las condiciones y tarifas que con el 
mismo estipule; pero siendo siempre gra
tuita la correspondencia oficial por los con
ductores telefónicos particulares.

17. Los concesionarios de redes telefó
nicas estarán exentos durante el tiempo 
de la concesión, en virtud del pago de parte 
de ingresos de recaudación expresados en 
la base 1.*, de toda contribución ó impuesto 
directo general ó local.

No podrá existir ninguna línea telefónica 
particular ú oficial, excepto las expresadas 
en la base 9.*, sin permiso del concesio
nario y sin satisfacer la correspondiente 
cuota, según la tarifa de la citada base.

18. Las formalidades á que hayan de 
sujetarse las subastas para la instalación de 
las r: les telefónicas, así como las relacio- 
n ¿ entre el Estado y los concesiodarios, 
se regirán por disposiciones especiales.

Las dudas ó dificultades que puedan sur
gir sobre la aplicación de este decreto y 
cumplimiento de las condiciones de la con
cesión, así como las cuestiones que se 
susciten entre los concesionarios actuales 
y los que sean en virtud de la nueva dis
posición, se dilucidarán por el Ministerio 
de Ultramar, sin perjuicio del recurso con
tencioso administrativo.

19. El Gobierno anunciará las subastas 
para establecimiento de redes de las pobla
ciones que crea conveniente, y en todas 
aquellas en que algún particular ó Com
pañía solicite la concesión, ó que su res
pectivo Ayuntamiento pida la introducción 
de este adelanto,

20. û'iniô ea dos subastas consecut

no hubiese visitador, queda facultado el 
Gobernador general, durante el plazo de un 
año, para otorgar la concesión á petición 
de un particular ó empresa que los solicite, 
con sujeción á las bases del Real decreto y 
pliego de condiciones.

21. Queda prohibido trasmitir por las lí
neas telefónicas noticias contrarias á la se
guridad del Estado, al órden público, á las 
leyes y á la moral.

Art. 2.® Quedan en vigor las disposicio
nes del Real decreto de 11 de Agosto de 1884 
y Reglamento para su ejecución, que no 
se hallen modificadas por el presente.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA.

El Ministro de Ultramar,
Víctor Balaguer.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina R3gente del Reino, 
ha tenido á bien aprobar el adjunto pliego 
de condiciones á que han de sujetarse las 
concesiones que se otorguen á particulares 
ó Compañías, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de esta fecha, para el esta
blecimiento y explotación da redas telefó
nicas con destino al servicio público en las 
islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas.

De Real órdan lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás eLíCtos. Dios guarde 
j años. Madrid 12 de Mayo 
da 1888.

BALAGUER.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
Pliego de condiciones generales á que de

berán sujetarse las concesiones para 
establecimiento y explotación de redes 
telefónicas en las islas de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas.
1 .® Toda agrupación de líneas y esta

ciones telefónicas enlazadas entre sí para 
el servicio de comunicaciones dentro del 
radio de 10 kilómetros constituirá una red, 
á la que podrán enlazarse todos los pueblos 
que se hallen dentro del mencionado radio.

2.* El particular ó Compañía que obtu
viese la concesión de una red telefónica, 
deberá tener establecida su central y su
cursales de la misma en el plazo de dos 
meses, en las islas de Cuba y Puerto Rico, y 
de seis, en Filipinas, á contar desde la fecha 
en que se haya otorgado la escritura de 
concesión; y dentro de un mes, á contar 
desde la fecha de la petición, deberá esta
blecer las estaciones de abono que por los 
particulares se soliciten.

Si el concesionario no ejecutase los tra
bajos en los plazos marcados, ó si durante 
tFvdnta dias consecutivos dejase de prestar el 
servicio objeto de la concesión, quedará anu
lada ésta con pérdida de la fianza exigida 
como garantía, según lo dispuesto en ia base 
14 del decreto. Se exceptúan únicamente 
los casos de interrupción por fuerza mayor.

3.® En toda red donde el número de 
abonados exceda de 200, se empicará pre- 
ci-iamente el sistema mixto de cables é hi
los al descubierto, estableciendo ios prime
ros à partir desde la Central, en una ex
tension tal, que ninguna línea tenga más 
dó 500 metros de hilo al descubierto den

tro de la zona urbana. En las redes cuyo 
número de abonados no llegue á 200, podrá 
el concesionario establecer líneas aéreas ó 
por cables, según le conviniere.

4.® Las líneas telefónicas que en lo su
cesivo se establezcan, serán precisamente 
de circuito doble, con exclusion de tierra; 
sus conductores no ofrecerán mayor resis
tencia de 42 unidades Ohm por kilómetro 
á la temperatura de 20® centígrados; esta
rán perfectamente aislados, y se adoptarán 
en ellos todas las precauciones necesarias 
para evitar la inducción de corrientes.

5 .® Los apoyos que sostengan los conduc
tores aéreos tendrán las dimensiones, forma 
y resistencia necesaria para los hilos que de
ban sostener y el esfuerzo que deban sufrir.

6 .® La estación central telefónica tendrá 
los cuadros indicadores necesarios para que 
á cada abonado corresponda su número en 
el que aparezca su llamada á primera vista. 
Estarán provistas de los conmutadores, co
nexiones y todos los accesorios que sean 
necesarios para establecer rápidamente la 
comunicación del abonado con todos los de
más de la red.

■ Estos cuadros indicadores serán de un 
sistema que por lo menos reúna las buenas 
condiciones de los americanos, y de Sieur, 
que actualmente se hallan en uso en la 
central telefónica de Madrid.

7 ® Las estaciones telefónicas ordinarias 
de los abonados constarán por lo menos de 
los ap r t)s siguientes:

Un tra-misor.
Dos receptores.
Campanilla, pila y aeee-iorlos para su 

montaje.
fSó confinuaráj
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BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antee A. López y Gomp.) 

representada por la 
Compañía general de tabacos de Eilipinas.

El vapor-correo ISEA. OE MIlWOAWíA.0.
Capitan D. Gerónimo Galiana.

Saldrá el 90 de agosto à las nueve de la mañana para Barcelona, ha
ciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, Goruña y Liverpool: ad- 
^^^Kste^v^Íos^ dSá?’ vapores de la Compañía, reciben también carga para 
Cénova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres, Amberes y 
Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el día 17.
Se efectúan seguros sobre embarques en estes vapores
los eauipaies se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 

nrévia oresentacion del billete de pasaje, desde las seis de la mañana hasta las 
tres de la tarde del domingo 19 del presente mes. , , ,

Desde dos horas antes de la salida, estará en el pantalan de los vapores 
de Cavite uno para conducir el pasaje á bordo; estando prohibido el embarque
el dia anterior, Administración. Goiti, 11.

LA CONSTANCIA
Fábrica de tabacos, cigarrillos y picadura

Fsid Fdbrícd kov mejor que mcd puede gdrdntúdr Id eldbordciou de
de Idber Uegddo pdrd Id mismd dos de los mejores Mdestros de Id Sdbdud.especíales por Id vd^on
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¡ATENCION’.
Se desea comprar una colección com

pleta del DIARIO DE MANILA á partir 
de 1848,

Razón en La Lira. Real 14.

VAPOR VÍSAYAS.
Saldrá para Emuy y Hong-kong, 

el juéves 2 de agosto, á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje

VAPOR BILBAO NÜM. 2.
Saldrá para Romblon, Isla de 

Tablas, Gápiz y Galivo, para este 
último punto, si reune bastante 
carga, hoy mártes 31 del actual 
á las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje

VAPOR INGLES CHEÁNG HYE 
TENG

Saldrá directamente para Sin; 
gapore, el juéves 2 de agosto á 
las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje
- . B. G. Tan-Auco.

BODEGA 
espaciosa y ventilada, se al
quila, Anda 21—14, antiguo

SE ALQUILA.
La casa núm. 30 de la calle de 

Cabildo. De su precio y llaves 
aran razon. Librería Nuestra 

Sra. del Gármen, Real num. 13.

Compras y ventas

PARA GEBÜ.
El vapor Mindanao saldrá para 

dicho ipunto, el mártes 31_ del 
actuab' á las diez de la mañana.

Para carga y pasaje, acúdase á 
■Macleod y Comp.

PARA SORSOGON, GUBAT, LE
GASPI Y TABACO.

- Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 
el mártes 31 del actual, á las ocho 

xde la mañana.
Admite carga y pasaje

Muñoz ïl'errnanos y Sobrinos, 
VAPOR BACOLOD.

Saldrá para Lucena y Unisan, 
el juéves 2 de agosto á las once 
de la mañana.

Para carga y pasaje, acúdase 
al capitán á bordo.

inehausti y C.*

Se compra moneda 
española de plata y 
oro.
0; BATLLE HERMANOS Y G.*

VAPOR DIAMANTE.
^Idfá el juéves 2 del entrante, 

paraAHorg-Kong y Emuy, á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase a 
. Warner, Blodgett y C.*^

CON SUPERIOR PERMISO 
GASA-AGENCIA DE EMPEÑOS.

DE DON VIGENTE SAINZ. 
Plaza de Binondo, núm. 11. 
El miércoles próximo 1.° de 

agosto desde las nueve de la ma
ñana en adelante, se venderán en 
pública almoneda, las alhajas cuyo 
plazo de empeño ha vencido según 
reglamento.’

Vicente Sainz.
MARTILLO DE F. CALERO.
Autorizado porD. Vicente Sainz, 

venderé en pública almoneda, en 
el local que ocupa su casa-agen
cia, una partida de alhajas linas, 

( cuyo plazo de empeño ha vencido, 
i 2 F. Calero
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AVISOS

, El Varadero de Manila
Comjpanïa dnônima.

' Los SLñores Accionistas que no 
hayan colyado el dividendo de 
ONCE pesos y cincuenta cénti
mos, por acción, acordado en la 
Jdnta General de 30 de mayo úl
timo, sé serviránj acudir á esta 
Agencia, para hacerlq efectivo.

R. Calder Smith, 
Agente general.

GarenefeQ núm. 3.7

AVISO

Elaboración 
Eabana.

Vitolas finas,
Gonstantinos , . . . 
Regalía Felipe Alvarez 
Soberanos ..... 
Imperiales ..... 
Regentes....................  
Excepcionales. . , . 
Patriotas........................ 
Regalía Imperial. . , 
Non Plus Ultra . . . 
Regalía Oriental. . . 
Regalía de Lóndres. . 
Isabeles ......................  
Garolinas..................  
Reina Victoria . . .

Vitolas de calidad.

Sobremesas. . . . • 
Gazadores Imperiales. 
Gazadores de calidad 
Gulebras.................... 
Vegueros Gubanos . 
Vuelta bajeros. . . 
Brevas Imperiales . 
Brevas de calidad . 
Brevas cliicas, . .

Vitolas entrefinas.

10

»
>

11

Exquisitos . . . 
Orientales . . . 
Reina. . . . . 
Regalía chica . . 
Londres especial,

N.o de 
tabacos 
de cada 
envase.

Peso 
neto del 
millar 
libras.

PREGIOS 
de 

cada millar.
Pesos Gént. N.o

25
25
25
2.5
25
25
25
50
50
50
50
50
50

100

50
50
50

100
50

100
50

100
100

50
50
50
50
50

Vinos añejos 
ae las boaegas ael 

Exemo. Jélarqués ae 
"Víllamavta y E.* 

ae «levez; ae la Evonteva 
Glases elegidas de amontillado 

fino y Pedro Ximeuez superior' 
que se detallan por cajas de 12 
botellas.

Batlle Hermanos y C. 
Real n.° 4, intramuros. ;0

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA
La almoneda de objetos de mar

mol, alabastro, ágata Y madera, 
que por mal tiempo no tuyo 
efecto en la noebe del 28, la veri
ficaremos boy 31 desde las ocho 
de la noche en adelante, si el 
tiempo no lo impide.

1 Genato y C.^

24
24
22
22
22
22
18
18
18
19
19
17
17
17

22
22
22
20
20
20
19
19
16

15
15
15
15
16

135
100
75
70
65
60
60
50
45
45
45
40
35
35

45
45
40
40
40
35 
3Î
30
35

30
30
30
25
22

»
»

12

13
14

15
16
17

»
18
»

19

Elaboración 
Cubana.

Vitolas entrefinas.
Media B.egalia . . .
Gilindrados. . . . .' 
Gonchas finas. . . . 
Regalía Preciosa. . . 
Princesas...................  
Iníantes ........................ 
Entreactos...................
Operas ......
Londres........................
Regalía de la Reina .
Medianos....................
Gonefiitas...................
Entreactos cilindrados 
Gonefias.........................  
Gilindrados chicos. . 
Damitas........................ 
Perlas............................. 
Tabaquitos Sport . .
Bouquet........................
Señoritas....................
Señoritas....................

N.o de 
tabacos 
(le cada 
envase.

Peso 
neto del 
millar. 
libras.

50
50
50
50
50

100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
200

16
16
16
10
10
10
10
10
13

' 11
11
11
11
15
10

8
8
6
6
4
4

PREGIOS 
de 

cada millar.
Pesos Génts

22
20
20
20
20
18
18
18
20
18
17
16
15
15
14
12
12
10
10

7
6

Cajetillas Cigarrillos.

Engomados, Picadura hebra 
Gorriente, Papel paja de arroz .

Picadura.

Superior fuerte. . . 
Superior entrefuerte , 
Superior suave. . . 
Gorriente suelta . .

Pre. de 100
Pesos Gént.

6 25
3

La libra.

Pesos Gént.

35
35
35
20

EL DECAUVILLE.
BERRO-CARRIL portátil de colocación insto^anea todo ^9 
CONSTRUCTOR Mr. Decauyüle Ame ¿e Petit Bouig ^ran ) 
RECOMPENSAS en solo 9 anos de existencia, un objeto de arte, 

5 diplomas de honor, 29 medallas de oro y todos ios 
primeros premios (18)

EN LA EXPOSICION UNIVERSAL de 1878.
MEDALLA DE ORO y Legion de Honor.

SE VENDE 
un caballo de pelo moi o, joven, 
•sano, de gran alzada y diestro 

tiro-^eM 32,Man^3_

Documentos
PARA LA ADUANA. 

Notas declaratorias, el
A LA QUINA

CON

_ Heliotrope blanc — Gardenia
Bouguet del’Amitié-VhlteRoae oî Kezanlik-Polyflor oriental 

Brise de Nice — Bouquet Zamora

A LA REINE DES FLEURS

MAS HUEVOS
L. T. PIVEñ en PARIS

Mascotte
PERFUME PORTE-BONHEUR

ExtractOriCorylopsiStoiJapoii

PERFUMES EXQUISITOS*.
Parí* Bouquet — Anona du Bengale

Cydonia de Chine
Stephania d’Australie

ESENCIAS CONCENTRADAS eX'”'') DE CALIDAD EXTRA

vino DEFRi
Tonl-Mutritioo

DE

PEPTO^A
Fl Vino de Pentona Vefresne es el mas precioso he loa tónicos; 

■ ttonUene la fibra muscular, el hierro hemálico y el fosfato de cal de la came 
Ha vana PS el úulco recouslituyente natural y completo.

delicioso Fino, despierla el apetito, reanima las fuerzas <iel estó- 
maff^vmeiorafa digestión; es un reconstituyente sin igual, porque contieneel 

de los músculos y de los nervios,detiene la consunción, colorea átan/r^ag^UdapcL“anemia,yprecaveladesUaciondelacolumnajleb^^^^^^ 
ta nefresne resolvió el gran problema de digerir, fuera del cuerpo
hnmann la carne de vaca, y de transformarla con ayudado la Panoí^^tina en A 

Anuido nutritivo la Peptona, los Profesores de la Escuela de Modicln^los * 
Mddi^nVde la Malina y de los Hospitales de Paria quisieron utilizar este pre- 
SoÍo^mitSmento en Tos enfermos y convalecientes, y la Peptona Defresne 
filó admitida oficialmente en los Hospitales Civiles y Militares. x lú

’fim® Pevtona Defresne se impone cuando se trata 'te nutrir á W 
lAQ^nfXraos V so^ener las fuerzas de las personas que tienen el pecho delicado, V 

' '°® m FiMo^de Defresne debé ser empleado en las consunciones,
inQ SiJXs del estómago, la diabetes y en todas las enfermedades crónicas.

S Wmo de Peptona Pe/resne asegura la nutrición de las Personas á 
rrni^pfi la fatiea V US inquietudes minan lentamente, nutre â los ancianos, 
supllme los peligros del crecimiento en los jóvenes; sostiene las fuerzas

Peptona. Deiconflar de Iw imitacionee.

id o
180 clientes que emplean 36 millones de francos en este pequeño 
material, ofrece una gran economía sobre
sistema de trasportes y en particular el de la caua-duice.

Material para obras publicas, para grandes y pequeños terra 
Dienes minas y canteras, ladrillerías, descarga de buques, servicio 
Se Docks, bodegas, almacenes, fábricas, etc., para el trasporte de 
vi ai pros v cara el servicio de la Artillería.Fen'íS-carriles industriales y económicos á establecer en los cos
tados de las carreteras.

Puentes portátiles para ríos de vanas anchuras.
Gruas y romanas.
Unicos representantes del constructor en Filipinas para todos los 

intomes y encargos de compra cOMP.-MANILA.Id. de consumo, id............ -n 
Facturas de exportación, id. » \l‘&0 
Cesiones, id......................... » ;1 au
Guias de embarque. \

Se venden en la imprenta \aei 
Diario d® Manila. __

MARríLLO 
■ DE JOSE GUTIERREZ. 
24—Pasaje de Norzagaray—2í.

Binondo.
Hoy martes 31 del corriente en 

los altos de mi establecimiento, 
á las ocho de la noche en ade
lante, si el tiempo lo permite, 
venderé en pública almoneda sin 
reserva, muebles, objetos del Ja
pon, consistentes de caquimones 
de seda, tapicería, cuadros, ca- 
jitas de varias formas, cortinas 
de caña y otros varios objetos.

Legislación ultrarrari^ 
POR RODRIGUEZ SAMPIDR^ 

vende f
Librería de «R. Bren»[ 

Magalianes, 10.

Desde esta fecha y por con- 
’ venir á hais intereses, ceso en 

laak relaciones mei-¿antiles que 
teníax con'i don Bçfnardo Toribio; 
quedando encarado de la liqui
dación dB^lmacen titulado «Los 
Andaluces* don Eduardo Ruiz 
Barreto, con quien pueden en
tenderse los que tengan cuentas 
pendieñtes en dicho almacén. 

V. ' Manilu, 16 de júlio de 1888.
3 ' n Manuel Delgado.

bctorjornel,
OCULISTW.

Réal 10, Intramuros. ;0
___-------------Jí------------—

MARTILLO
DE FEDERICO CALERO.

2ti—Escolta—24.
Por ausentarse su dueño, ven

deré en los altos de este esta
blecimiento, un completo ajuar 
de casa con dos buenas sillerías 
de Viena, mesas y consolas con 
marmol.

También vendere una colec
ción de lanzas de igorrotes y un 
carruaje enganchado.

La almoneda tendrá lugar el 
juéves 2 de agosto, desde las ocho 
V media de la noche en adelante, 

3 F. Calero.

CABALLO MORO
Se vende muy barato, uno jóven 

y diestro al tiro de calesa y qúñez; 
Cabildo 49.

A los RR. y DD. Cilras 
párrocos y Religiosos 
de los Islos tfilipinas.

Colección de bulas, breves | 
y otros documentos relati
vos á la Iglesia de América 
y Filipinas.

De venta en la Lilreria d^l
Diario de Manila. 0

Se vende
goma arábiga para uso industrial: 
San Miguel, General Solano, nú
mero 22. }2l

Se ,des|i aprender! v¡nos finos franceses
taquigrafía. En esta Redacción recibido dos partidas
darán razon. 9 procedentes de Montpellier y Bor-

. deaux de las clases de St. Es-
tephe, St. Emilion y Gh.eau Mar-

AI ^1 IIB gaux en barriles pequeños deAl UJUILc.KC.O 2, 4 y 6 arrobas, que se detallan 
_ __________________ -Ai--------- á precios nunca vistos en plaza. 

Batlle Hermanos y C.^
Se alquila ;: !

en 17 pesos la casacóm^entre- 
suelo, calle de Santa Potencíana 
núm. 1. Razon Jólo núm. MBi- 
nondoj________ ____________

SE ALQUILA 
la casa núm. 18, calle de Jólo; 
en la misma informarán. .0

Real 4, intramuros. 0;

r,WILLIAM PSPER
COGNAC & BORDEAUX

w.

TRADE MARK

UNICOS IMPORTADORES 
para las ISLAS FILIPINAS

SE ALQUILAN
La casa núm. 29 de la calle de 
Jólo del arrabal de Binondo que 
será desocupada; otra que ha sido 
un tiempo Tribunal del pueblo 
de San José de Navotas; y dos 
solares en el barrio de la Concep
cion (Tambobo.) Darán razon de 
la primera San Juan de Letran 
núm. 13 y de la otra y los solares 
Don José Mariano Oliveros, veci-

Clavos de herrar
de calidad superior, se venden 
á real y medio la libra y

pfs. 15 el quintal
en el

I O. LUTZ y Cí
MANILA

no de Navotas 1
GASA EN MANILA.

Se desea tomar en arrenda-1.

Bazar Filipino
33—Escolta—33 .

HÉDIO SlGLHEBDEll tnn|
43 Recompensas

alcohoUmenta
0'

Nlarmoleria
DE

NICOLAS CRUZ FABIAN
San Marcelino, núm. 62.

ARICOLES
RKHOMENDADORECOMENDADO

miento, una en intramuros, del o/TnUrw
50 á 60 pesos mensuales, con en-j LápidRS pRlR RQUltOS, 
trésnelo, buenas dependencias y niámiol blanCOS, gvabw^ 
que este recien pintada: Gabil-1 ®
do, 49.0

EN LA CALZADA DE SAN SE- 
bastian calle de Mendoza, se alqui
la una casa de hierro con suflcien- 

V, tes cuartos y aljibe, cuadra para 
y caballos y depósito para carrua- 

. jes; en la misma dará razon- 2 
GASA DE CAMPO.

Se dá en alquiler una saluda- 
ble en Gagalangin, razón, Jólo, 
flúBL i, Binondo,

dos y dorados, y de be^ 
tun, pfs. 8.
Id. para párvulos, pfs. 6.

Tabaco rama.
Cagayan é Isabela, cosechas 18s8 

y 1885 de las clases de 1.’, 2.% 
3.‘ V 4.* en tercios prensados, 
venden ■
Ojd BAER SEiNIORYG? I

por los mas eminentes médicos 
contra las

Indigestiones, los Dolores del Estómago 
Dolores de cabeza

Nerviosos, é Indisposición general, etc.

Indispensable DURÂNÎE los CALORES
EXCELENTE TAMBIEN PARA 

iMutUe^ocadórj pata la Dentadura 
’ 3 -Oran Preservativo en tiempos ; 

IWErEP lïîi: MIAS
b2?ic2i exx lu'Y’OIT 

ours d’Herbouville

Casa e

Sajase

DICCIONARIO
DE LA _

Administración Española
COMPILACION

LLA novísima LEGISLACION DE ESPAÑA PENINSULAR Y 
ULTRAMARINA

EN TODOS LOS RAMOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
por

O. Marcelo Mavtînez Alcubilla,
8 tomos en 4.° mayor pasta.

Precio: pfs. 40.
Librería de RAMIREZ Y COMPAÑÍA.-Magallanes, 1.

Panadería de Jólo
1847—ESTABLECIDA-1847.

Para el consumo de este Establecimiento, se ha recibido h^ 
riña de Australia en sacos de ocho arrobas, y de Galitoraia, en 
sacos de dos arrobas, de las marcas PIONEER AZUL, PIONEER 
MANDARIN y SPARRY'S MILLS XXX.

Estas HARINAS son de clase superior y han llegado muy 
frescas. ——

Xl POR menor; En toda» buena» 
Farmacia» de Francia 

' y del extranjero. -

TÓHICO 
ANALÉPTICO 

RECONSTITUYENTE 
El Tónico 

mas 
enirglco que deben usar 

los Convalecientes, 
los Ancianos, 

las Mugares, loa Niños 
débiles y todas

JUGO DE CARNE 
«a. fosfato de cal 

Compuesto 
B^l sustancias absoluta- 

msnta indispensables
pan la formación y 
para el desarrollo de /a 

carne musoulir 
y de los Sistemas 
nervioso y oseoso.las Personas delicadas. ------ , -

El VIWO de VIAL es la feliz Combinación de los f.nmhAtir á la Anemia la Clorosis, ia Tisis, la Dispepsia, las G^tritis, las Gastrai gias.la Diarrea atónlca,la Edad crítica, al Xla^/^fiy^ihlj^feuecimientoT^ 
Pn n'na na labra á todos los estados de Languidez, de Enllaquecimienvo y ue ISnStSmtlo i ¿eU hS mn, 5talm¿nle preffl 
mentos de las personé de nuestra época. - Hn»®»J- I’A '® ’

Depositario en iídnila : ..,niiii.ji,i.S^-h.'irTiiiiï

PerMa » SoeiélÉ HyiíÉiiiiiiie
PARIS — S5, calle de fíHfOU, S5 — PARIS

EXTRACTOS PARA LOS PAÑUELOS;
Bowqfnet Jndie — JFlorida — Violeta Rusa^ etc., etc., etc.

Aceite Philocomo — Aceite Duquesa 
Polvo dentífrico y Agua del D*" Campbell 

Jabón Real—Jabón dulcificado—Jabón de Flores de Melocotón 
CStiUIVEA. FX.OK.IIÎA. r’JKSÍ.A. I.As 1VIA.3VOS

Eviten.8» laa Imitaciones y las Falsiñcaciones
DEPÓSITOS EN TODAS LAS PRINCIPALES CASAS DE PERFUMEBIA^^

En Casa da todos los Perfumistas y Peluqueros 
de Francia y del Estranjero

CERVEZa marca LEON
En cajas de 8 docenas de medias botellas,

Según análisis cualitativo verificado en 3"de julio, la’¿cerveza es | ------------- - — . —u

Buena por no contener ninguna sustancia 
extraña.

recomienda por su buena calidad y eocquisilo gusto.
l^untos die expendio.

Los Dos Hermanos, Borri Franco y Comp., El Lucero, Luzon, 
El Cántabro, La Malagueña, Sucesor de la Viuda de Gomez, El Globo, 
El Vivac, La Castellana,'. Círculo de Vinicultores de la provincia de
Tarragona. ‘

Al por mayor Y <J.
Escolta 14, (interior). Oíud

Exíjase sobre cada caja esta Etiqueta adjunta.
depósitos en todas las principales farmacias y DROGUERIAS.

WTIE
(Harina Lactea Nestlé) ***
IMENTO COMPLETO

PARA LOS

NINITOS

LIBRERIA

N linih: JACíM|fcB]^ ; P 481« SCHDSTIB 
JeilWaslasbae ^iaeiè  ̂«tenerlas.

re de RICO LÈS

MUY INTERESANTE Ramirez y (Jompaiiia. 
á los Cosecheros de Azúcar. y i-magallanes—1.

_________ IRAMIERE.—Meditación del Corazon de Jesús, 1 tomo piel, pfs. 1'50.
Los que suscriben tienen de venta las siguientes 

Máquinas para el beneficio de la caña-dulce, proceden
tes de la muy acreditada fábrica de ios Sres. W & A. 
Me. ONIE, de Glasgow, á saber: Molinos á vapor de 
todos tamaños, con calderas de nuevo sistema y muy 
económicas, idem hidráulicos, idem de sangre de todos 
tamaños, centrífugas, clarificadores, calderas sueltas de 
varias dimensiones, canas de hierro de varias menas. 
También tienen constantemente en bod^a, piezas suel
tas de respeto para molinos de sangre. Todos á precios 
muY reducidos.

FINDLAY, RICHARDSON Y G.’,
Isla del Romero, n.*’ 8, Sta. Gruz.—Manila.

Od
FRANCISCO PUIG Y HERMANO,

San Fernando, Pampanga.

CARDIN.—Aritmética y Algebra, un tomo pasta, pfs. 2'50.
— Geometria y trigonometría, un tomo pasta, pfs. 1'50. 

GARREÑO._ Manual de urbanidad, un tomo pasta, pfs. 0'50. 
VELEZ.—Diccionario de la lengua castellana, un t. pasta, pfs. 6'00.

— Diccionario de la lengua castellana, edición económica, 
un tomo tela, pfs. 3'00.

REBOLLEDO.—Manual del constructor, un tomo pasta, pfs. 3'00.
VAZQUEZ QUEIPO.—Tabla de logaritmos, un tomo pasta, pfs. 1'50. 
GONZALEZ ( FR. Z.)—Philosophia elementaria, 3 ts. pasta, pfs. 5'00. 
FARMACOPEA ESPAÑOLA (edición oficial,) un tomo pasta, pfs. 4'50. 
DICCIONARIO de la Real Academia Española, duodécima edición, 

(año 1884) un tomo pasta, pfs. 8'00.
HERRANZY QUIROS.—Compendio mayor de la gramática castellana, 

para uso de los niños, un tomo pasta, pfs. 0'25.
1 —Magallanes— 1,

tÛÎO&RiEii PERlfflU
Imprenta de Rámíbbz t Goiípañíí.—MANILA,

SGCB2021


